
Sesion 38. fi estraor!~inarjia en 15 de Diciembre de 1908 
PRESIDENfJIA DE LOS SERORES ORREGO, SANCHEZ I B~QUED~O 

pendiente la diacusion jeneral del proyecto 
sobre las obras del puerto de Valparaiso. 

Apertura de la ilelion 
Se discute i aprueba un proyecto que concede 

un suplemento al presupuesto de Justicia 
para alimentacion de reos.-Se discute j ~l señor IH A R li, '. ZA V AL ZAR ARTU.aiJl'ueba t\n jeneral un proyecto que IJlI)ITO- ¿PUl' qué no continuamos, señor yice-Presiga el plazo para la comitmccion ele un feo- ,¡"nt,,, inmediatamente la otra ses IOn, desde rrocarril desde Hancagua al Mineral del h" ~ 
T 't S t J d" "lUA al numero. eDIen e.-;- e en ra a"a lScusl,on ~artlCl~' El sellar BAQU EDANO (vice-Presidente). lar, la cual queda penOlente,-~"1 senor HI- S' l' ' e ' nt por parte de 1" Cá. , • . ' -- 1 no lUl 1 ncon v me e .. • vera don GUillermo hace InJlCaclOn, ql¡e es t" 1 s'on d · , b b! Illara con Inuana a se l • aprobada, para lscutJr so re ta a el pro- (,' t' '1 . 

f 1 , I IJ47 dIC" ~on Iuua a st'SIon. y~cto que re ~n~a e ~~t~cu o, e ~,o- l'') sMlOr IHAUitAZ.\ VAL ZANARTU.-dIgo de ProcedlmrentoClvll.-Puesto endLso N' - . P 'd nte . 1 b' r ° s·,mor VIce- reSI e , cmnon e proyecto, es apro ado en J('Ucral. :.. b I . L'l - 1 ' 1 Z - t 'd 1 ,::le a re a sASlon. -le; .s~nor mr:.azav,a. anal LJ PI e a al 1.':1 senor B,\QUEDANO (vice-Presidente). ComIslOn d~ LeJlslaclOn que evacue cuanto b] . , . f b ." d d e a re a s >·S1On. antes su 11I 01'1I1e so re Ulla p~tlclOn ,e t~· El senor COX 1\fBJNDEZ.-Con la f6rmu-safuero contra el DIputado :senol' LeI va'-l l 1 t' - . P s'd nte El . .,. d 'd 1 - M' a reg amen ana, sellllr VJce- re 1 e . J. mIsmo señor .iJIP:uta o PI e a senor 1- El señor BAQUEDANO (vice-Presidente). mstro de ColomzaclOu que establezca en L' b d D'o se b 'o la ~esl°on A 1 d d '.J " El -l'JU nom 1 f\ e 1 s, al . ., . ngo un protectora o e In:J.lJ enas.- P 1 :f dI' b' d 1 ta - C B 'd 1 - M" t ara os e ectos e a apro aClon e ac • senor orrea ravo PI e a senor.J: Iml> ro 'd á t' .:. d i 1 t' t Id' d se con,S1 erar es a seSlOn como con",nuaclOn e n er~or qqe .0lI!-e a gunas ~e 1 as p~ra de la anterior. que se de cumplImIento a la lel sobre retIro 
forzoso en las policías.- El señor Larca 
don Rafael solicita la inclusion en la convo
catoria de un proyecto a favor del capítaa 
de corbeta don Cárlos Moraga.-El seflOl 
Irarrázaval Zañartu pide qUe se amplie el 
plazo para la peticion de propuestas refe
rentes bl alcantarillado en la MonAda i otros 
edificios públicos.-EI señor lrarrázaval 
Z::tñartu pide que se adopten medidas para 
aumeutar la dotacion de agua potable de 
Santiago.-:8obre el mismo asunto usa de 
la palabra el señor Salas Lavaqui.-EI se
ñor Zañartu don Enrique solicita diversos 
antecedentes relacionados con el ferro can ii 
de Curicó a Hualañé.-Continúa i queda 

Suplemento 

El señor SECRETAIUO.-Qued6 anun
ciado an la sfr1ion anterior, para el primt>l' 
cuarto de hora .le la presente, el proyecto qe 
lei que concede un supleme:-lto al presuput;lsto 
del Ministerio de Justicia. 

Dice así: 
"Artículo únieo.--·Concédese un suplem~

to de sesenta i cinco mil pesos al ítem 1,947, 
partida 7. a del presupuesto de Justicia. 

El señor BAQUEDANO (vice-Presidente). 
-En discusion jeneral i partioular tll pl'vyect 
to, si nadi6 se opone. 
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El señor RUlí-::; VALLEDOrL-No t~ngo j quedaron definitivamente aprobados con fe

ineon VtHliente para. epw hoi se apruebe en (ella 13 de n gOHt.O de 1907, de modo que el 

jenerai este proyecto, dejauao pala mañ¡ma~ plazo de he:3 arios deberá terminar en agos

la discusion I'alticular. ~ :/) de 19LO, i solo va trascurrido hasta la 

El s<Jrior CONCHA ,don Malaquías). --EHte (fecha poco mas de un año I~a ::,o,:iedad de

proyecto fué eJ,imido del trámitE' de Comi ~ clara haberse encontn.(c!o con tropiezJs impre

sion. ~ vistos como son las deficiencias del servicio 

ltogal'ia al honorable Diputado por Santia-; de los ferrucHl'riles del Estado vara el aca-

go que no se opusiese a HU aprobacion. í JTPO de les matf'rialf's, las dificultades para 

Con él se trata de cubrir los gastos dt~i hacer las espropiaciones i la cl'Ísis que ha per

alimentacÍon de los reos; i CODO no se Jluede <¡ turlmdo durante este aüo todos los mercados 

echarlos a la calle, hai que darles de comer. en que se obtienen capitales, i en vista de 

El señur HUIZ VALLB~DOR.-Ign()mba elh, considera desde Juego seguro que no 

el objeto a que estaba destinado este suple- \ alcanzará a coneJair la obra en el plazo fija

mento. ¡ do, lo cual la m-eleve a pedir que se amplie a 

Impuesto de él por Su Selioría, retiro mi ¡ cinco alios dicho plazo. 

oposicie,n. ( La Comision cunsideró desde el primer 

El seliorBAQUEDA~O (viCE-Presidente). (momento atendibles las razones que hace va-

-Ofrezco la palabra. her la "Bwden Co¡>per Comi)any", i estimó 

O.frezco la 'palabra. . , ¡ que hahía )ust~cia en aml~1iar el plazo para 

SI no se pIde votaclOn t::e dará por apro- (la conelmnon del ferrocarnl; pero, dese0sa de 

bado. ¡ conocer la forma en que dicha institucion 

Aprobado. (hubiere cllmlJlido C011 las obligaciones que le 

El señor CONCHA (don Jl¡L.laqUíaS).-so,¡ impone la lt'i de concesion, pidió informe FO

licito de la. CúmClJ'a 3cuerde tmlllitar10 sin es- bn-1 pi jl:llticI.llar al J'lfini",tel'io de Industria i 

peral' la aprobaeion dl,1 "cta. Ulmls PI'th¡iea3. 

hl señor BAQU 1'.1),,:\:\0 (Viee-prCSidfllJtO .. ¡ El l\lin ititl'rin h" impui·"tu a la Comision de 

-L(; ,Cám.ara 1m oido la incsinuaeiún de! hel- que.la "Brbúen Cupper l;'~ml'~ny" ha llenad? 

noraüle DIputado. deblélameute todas su:> 1>l)¡lgaclOnes: presento 

Si no hubiera inconveniente, quedaria aSí} los planos de las oh. as, iniGió los traba:os e 

acordado. hizo el depósito de los diez mil pesos de ga-

Acordado. I molía, todo dentro d~ los plazos que para 

, \ eada una (le sus obligaciones señala la Id 

Ferrot'al'ril (le ltancagu8 al minel'all número 1,923. 

del Teniente ) J1~1l vista dt3 e:,ta ("ircunstaucia, la Comision 

¡
e~tima que se tratH de UIla em¡'l'csa que da 

El "oñor S LCE ETA ruO.-Tambien qUf~dó garantía de se¡'it·dad, i C01IiO l~s razones que 

anunciado el proyecto que prorroga el plazo h~( e valer en apo}u df'. Sl~ [Jetlclol~ son .lten

a la "Bradell COi)~)I~l' Company" para la con s- <hbles, cree qU,e no halo l!lCOnvemente para 

truccion del ferrocarril que une la eiudad de conceder la j)rorrog<l: ~olJCltad~. ., . 

}ümcagua con el }\''lineral Lid 'reniente. Por otra parte, soh~lta tamble.il la SOCleda~ 

El informe de la Comision diee así: nombrada que !-le dmllg.1'~ la 1m de procedI
mientos a que debe ajustarse ?ara efectuar 

"Honorable Cámara: las esptopiucio<lo'l, sin perjuicio de la validez 

La Corr..isioll de Industria ha tomado en de las que ya ha verificado. 

cuenta la sullcitud de la "I3raden Coppor Corn- r<;l artículo 2.° de la leí número 1,923 dice 

pany" para que se amplie el plazo qml se l., que "la!'; éspl'opiaciones se llevarán a efecto 

concedió para la conslru('cion del ferrocarril en conf,)rmidad a las disposiciones legales 

de Rancagua al mineral Jel "'Teniente", i se vijnntes". BJn los tribunales se han suscita

determine la lei en conformidad a la cUfll se 1 do dudas sobre cuáles son esas disposiciones 

deben eÍürtuHI' j¡¡fo! espropiaciones, ¡ vijentes, creyendo algunos que en todo caso 

Por leí número 1,9f~3, de 30 de enero de! s,m la" q'le el CóJigo de Procedimiento Ci-

1907, se concedió a la Sociedad noml,rad<1 el vil ebtablece para. las espropiaciones en jene

permiso p3ra C"mstruir el ferJocarril a que SE' :al en ,,1 titulo XVI ,Id lihro IV, i otros que, 

ha hechu ld\~lencia, ¡ ~'(' k '1.,ig¡¡ó un I'it~?:o tr::ttóllcbse de espl'oi,iaciuné's p'ifa la coas

de tres añps para concluir sus trabajos, a c~n-l trnccion .0.1', fenoc.a.lTileS, está viJeate la lei 

tal' desde la fecha dll la aprobaclOn de J()" C¡ue SR dlCto espeCIalmente para esa dase de 

planos por d Supnjmo Gobierno. LObplanos juicios con fecha d .. 1& de junio de 1851. 
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La Comisiull cree justifkada la peticion de) Sí no Re pide votaeíoD, lo daré por apro

qne se quite lugar a duda, determinando \ bado en jencral. 

específicamer.tt· la leí a (lue St, dehe Muj(J¡;,r AprobacJo en ,ipnerill. 

la tramitaci"ll elu é::ipropia,j"llps fut;Hil0,' El ,~eñor DIAZ B0S0AI~ -Hogaria al 

i sin prollollci¡j!"sP "o br,' la cl1estion q ne 8(\ ha st'ñor Pn'sidel1t() lo l'ililiera tambien en discu

snscit tdo en Jo::; 'Tribunales i Oll:) ésto:; única- sion partienlur. Se Lrma de un asunto que ya 

mente son llamados a resol y;r, cree eonv()- viene iufo! mado por la Oomision de Indus

niente que se determine la lei del año 1857, tria i que no ofreeo dificultad. 

en primer lugar, porque en casi todas las 1e- El señor Oln{EGO (Presidente).-lba ~L 

yes relativos a r:onstruccion de Ienoearrilcs solicitar el acuerdo de la Cámara con esk 

se ha adoptado ese temperamento; i en se- úbjetu. 

gundo lugar porque la esperiencia ha de- Hi nadie se opone, entraremos a la discu-

mostrado que la tramitacíon eousultac1a por sion particular del pro}' ecto. 

la lei de Hl57 es mas especlita i ménos cos- Aeord8110. 

tosa que la 'jue fija el Código ele Procedi- 1<::1 señor ~~SPINOS.A JARA.-Este ne·· 

miento Civil. gocio debió pasar en estudio a la Oomisioll 

B~n cuanto a la idea, insinuHda rol' el soli- de Obras Públieas l no sé por qué motivo 

citante, de que no se ¡lÍede a la vHliclez rlf: rasó a la de 1ndustria, que es la que lo ha 

las esprol,iaeiones ya YCl'lfie¡¡<1aR, pur la reso- infcll'1l1udo. 

lucion que se adovte en la uutenninacion de Hago esta observacion solo para salvar e: 

la lei a que se hayan dd sumeter las espro- precedente. 

pia(',iom,s, no hai nece¡.;idad de contemplarla El selior OH·. F~GO (President0).-No SI; 

en la leí, pneR dentro dA las reglas jenerales trataba de una obra pública fiscal sino de un 

de nuestro derecho esta resclucíon solo ten- negocio particular, i por eso pasó a la Comi

drá efectos para lo IutllJ'O, i las espropiacio- sion do Industria. 

nes dectuadas o que etitu vieren en tramita- En disrusion el artículo 1 o 

cion cOIl\inum·án SUjdHS a la disposicion del Si no se pidA vota.:ion, lo darÉ- por aproo 

artículo 8.° de la lei número 1,923. bado . 

. Por las c'lDsideraciones eS¡lUestas, la Oomi· Aprobado. 

s:on tiene el honor de someter a la aproba- En discusion el articulo 2.° 

Clon d:~ la Cámara el siguiente El señor IHA!., RAZA VAL ZANAUTU.-

PROYECTO m<j LEI: 

Artícu;o 1.0 Prorrógase por cinco aflos el 

plazo concedido por el articulo 3.° de la lei 

número 1,923, de 30 JI:) enero de 1807, a la 

"Braden Oopper Oompany" para la conelu

sion del ferrocarril que dicha Sociedad debe 

cOLstruir desde la ciudad de l{ancagna hasta 

el mineral del Teniente a la Cordillera de Los 

A!ldes. 

Art. 2° Las espropiaciones a que la cons

truccion de didlO ferrocarril dé lugar en 

adelante, se efectuarán en conformiJud a las 

disposiciones de la leí de 18 de junio ele 1857. 

Artículo 3.° Esta leí rejirá desde la 

de su publicaci<JL. en el 1 iario Oficial. 

. Sala de Comisiones, agosto de 1998.

Joaquin Díaz B.-Francisco Javif'r Correa.
e 1·1os e ampino L.-' arlos Zuñartu. " 

El sellor OBHEGO (Pre;:¡idente).-Etl clis-

CUS1011 jfmeral el proyel:t(¡. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabta. 
Ce.rrado el debate 

Deseo que se me ~spliq'le por qué se dice e;: 

estc artículo q ne al efectuar las esproriacione. 

se tomará en cuenta la lei de 18 de junio d. 

1857. 
¿~ignifiea esto que se prescinde en absolu 

to dA cualquiera otra leí que haya sobre L· 

materiq'? 
El señor DIAZ BF~SOA1N.-Sí, seiíor. E~ 

Código de l'rocedimiento Cí viL 
La Oomision creyó que era mas convellien

te que las espro:liaeiones que ocasiunará estt' 

ferrocarril se rijan por la leí dd año 1857 j 

no por las disp0i'liciones dl'! Código de Pro

eedimiento Oi yn, que estableeen una tr~mita

cion engorrosa qUd no conviene para esta 

das e de obras. 
8pgun la lei del 57 una comision de hom

bres buenos tasa los terrenos que se van ,y . 
espropiur. Se depobita ese valor i puede pro

cederse a ejecutar el trabnjo inmediatamente. 

Miéntras ta~Jto puede entablarse el juicio 

orc1illflrio l'or el que se crea perjudicado, sin 

qUA estu ~jgnifi{{ue pura la obra un entorpeci

IUlento 
El sefíor lHA HUAZA VAL ZAÑA[~rrU. 

-&1 segull el Código de Procedirnient07 

tJ señor DJAZ BESOAIN.-Q.ueda pB,rf'~ 
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lizado todo el trabajo miéntras no se resuel-ji dejamos subsistentes las disposiciones de la 
ve sobrE' el valor de la espropiacion. lei del 57, no hacemos otra cosa que derogar 

El señor IRARRAZA VAL ZANARTD. las dispopiciones del Código de Procedi-
-~Qué razon hai, entónces, para no aplicar miento. . 
la leí del año 57? ~Por qué si la disposicion El señor CAMPILLO.-Todo lo contrarIO, 
es de carácter jeneral, se va a hacvl' escep- honorable Diputado. 
cion a favor de esta Compañía? El hecho mismo de que en este proyecto 

Yo no pretendo con estas observaciones se disponga que se procederá de acuerdo con 
oponerme a este proyecto; persigo únicamen- lo dispuesto en la lei del 57, está probando 
te el ilustrarme sobre la razon que hai para que el Código queda vijente en esta_parte. 
dejar subsistentes las diLposiciones del año El señor IHARUAZA VAL ZANARTU. 
57, que han sido posteriorm':Jnte modificadas -Sí, lo está probando, por aquello de que las 
por el Código de Procedimiento Civil. escepciones confirman la regla; pero no el he-

El señor DIAZ BESOAIN.-Debo mani- cho, porque quedan derogados. 
festar á Su Señoría que se han suscitado du- El señor CAMPILLO.-Están vijentes .. 
das sobre, s~ las disposi~i?nes de la lei del) , ~~l se~orIl{A:i{H~ZAVAL ZANARTq-.-
57 ~abrán sIdo o nó mO~Ificadas ,o derogad.as. S En el tmtero .. SIn duda; no hago cuestIOn, 

'Iratándose de una leI, corno esta, t'specJaI, I señor Presidente. 
~a e~istido la duda d~~i una \~i ;1e C(II'~l(:\t')'~ I'~I S0ñP1' OHI{[~O~P:e~~¿¡mte).-E.ste 
Je~~lal, co.mo es e~ Cadlgo de ... -¡oCA d'¡,lWltlO)j;l'll)'{·ctO, lo repIto a bu be nona, no ha sIdo 
CIvIl, podl:\ modIfir:ar o derogar a una de en· ¡ rxil,nido del h,álllitt~ de Comisiono 
rácter especial, com0 es la del año 57. í ElsenorIHAHHAZA. VAL ZAÑAU,TU.-

El señor IHARHAZAVAL ~A~AHrl'U. hVe modo que se acordó la discusion parti
-iI este proyecto, honOl able DIputado, tlae )cular i jeneral a la avez'? 
la solucion de la duda? S El. - . OT)I~ r,oo (p. .,~ ) T _ 

El - DIAZ BESO' JN N' l. sellO! L'-. 3 reSl lentE'.- ampo 
~enor,. .-0,. 10n.o~a- co 1m sido así, llOnorable J ¡iputado. 

ble DIputado; pues Bolo altera hls d¡;;PO;;l\lO- t I t l'd b 1 . 
nes contenidas en el Código de Pr,jcedilllipIl- J •. PI OYle, de o la SI ~ ya

l 
a pr¡'o a~ o ¡en J:ne-

t C· '1 't 1 fi d ra, 1 apJ!lUa o en palllclI al' e Hl'tlCU o 1. ; &e 
o JIVI para es e so o caso, a n e que estos J' l '1 2 ° h 

t b . l' d ( ¡"cut e en f'ate momento e artlCll o ., a-
ra aJos no sean para Iza OS. b' 1 d'd 1 1 b d d S '-! 

El señor IHAHHAZA VAL ZANARTU.,- _le~( 0'pe I l) a pa a_ ra ~ eapues e u oe-
. •• • • 1101'la el honorahle senor bsplllosa Jara. 

No habna conyemencla ~~ eXlmI!' este pro- El señor ESPINOSA JAUA.-Yo qUIero 
yecto del trámIte de COIlllSlOn. -. 1 , •• 1 d l. b - 1) 'd 1'1 fí ORREGO (P 'd t' S· C1tClr,so o os pa a ras, senor [reSI ente, para 
h "'d ser ~r'd d t ' r~sl ~n e). 1;1 I!J? apoyar la redaccion de este attículo 2.°, hecha 

a :::d o eXlmI o e ese ramIte, onora le [-) de acuerdo con lo manifestado en la Comision 
pu, 0; _ , . de Industria. 
'nfSu Senona tal vez no ha Oldo la lectura dd :':e ha visto que las disposiciones de la lei 

1 Erme~ OONCHA (d J F' ) del 57 deben primar en este caso por cuanto 

L diseno~. d tont ualn ,nnque h'- son inconvenientes las disposiciones del Códi-
a SposlcIOn e que ra a e proyecto 0- d P d" {"'l 1 . . ' .. ao e roce Imwnto ,-.IVI en a parte que 

nOllible Dlputa~o,. es la mIsma que .ha reJldo ~ las espropiaciones se refiere .... 
para las e.aproplacIOnes e~ los. trabajOS de re- El señor IRARRA~AVAL ZA.-NARTU.-
construcCIOn de Valparalso, 1 se puso a fin 
de facilitar las obras que por el Código de 
Prúcedimiento tendrian que qUddar paraliza
das miéntras dura el juicio ordinario de las 

No hai número, señor Presidonte. 
',;1 señor ORHEGO (Presidente).-Se está 

llamando a los señores Diputados. 

espropiaciones. i espues de un momento: 
El señor IRARHAZAVAL ZAÑARTU.- El señor OH REGO (Presidente).--Puede 

Quiere decir que son malas las disposiciones continuar el seiJor Diputado. 
4el Código de Procedimiento Civil i entónces El s>jñor ESPINOSA JAR~.-Conforme 
del;>en derogarse. con las disposiciones del Código de Pl'ocem-

El señor CONCHA (don Juan Enrique).- miento Civil, el Fisco o los conceúonalios en 
Pero cotilO están subsistentes, se las deroga e"te caso no pnedt:n entrar en posesion de los 
para este caso especiaL terrenos que necesitan para la construccion 

El señor IHAHRAZA V AL ZAÑAf{í''U - del ferrocRlTil, miéntras se tramita el juicio. 
Pero si cada vez que encontramos por deJan-) V~'l cambi0, segun la lei del año 57, los in
te las disposiciones del Código de Procedi- i t.eresados pueden reclamar del avalúo ante la 
miento 0ivil nos hacemos que no las vemos' j us/icia ordinaria, pero los concesionarios too 
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roan posesion de los terrenos miéntral:! Sél falla disposicion del Oódigo de Procedimiento Ci-
el juicio. vin 

Su Señoría sabe que un juicio se puede El seiíor lRAIU~AZAVAL ZANARTU.-
p~o}ongar muchos años, lo que colocaria al Incidentalmente, i ya por muchas veces, se 
FISCO o al concesionario en una situacion di- deja sin efecto una disposicion dal Oódig~, 
Dcil, porque habria que paralizar la obra o en- lei que supongo fué discutida con detem-
trara hacer una transaccion desventajosa. miento. 

Por esto, repito, se prefiere que se sigan El señor OOI{,REA BH,A VO.-Sin ánimo 
las espropiaciones por la lei de 1857, que esta- de oponerme al proyecto, voi a pedir segun
blece. un procedimiento mas espedito, porque da discusion para este artículo, solo porqu~ 
el FISCO o el concesionorio deposita el valor no conozco los ant,pl'prhmt,As del proypcto 1 

del terreno segun la tm;acion de hombrfls but;-) deseo o,·,t.\ldiarlos. 
nos, i entretanto toma posesion del terreno 11.:1 seilo!' OlHtb~GO (Pre¡¡i~ent,e).-I~ueda 
para hacAr la construccion de la obra. el artículo S.O para segunda dIseuslOn. 

El señor IRAltRAZAVAL ZANARTU.- En discusion el artículo 3.° . 
Todo esto prueba que la lei es mala, i sin em J;~l ~eñ,or IRAHHu\.ZAV":\L ZA.NAl~TU. 
bargo no se ha reformado i continúa vijente. No hal numero, señor Preslde~tfl, 1 recl~mo 

l<:l señor E",PIN08,\ JARA.-IGxacto: está que cada vez .que no haya numero se mte-
vijente, i por eso en el proyecto ~e estab!eeA n umpa l_a se31On.., . . 
que la espropiacion se haO"a eonforllle a la leí ti,] seno!' OgREGO (Presulente).-TlCne 
de 1857. b razon Su SeñOl';a: Se está llamando. 

~i pudiéramos derogar los artículos que l espucs de un 1n01nento: 
tratan de esta materia en el Cólligo d,~ Pro- El señor OH R~jGO (PresidAnte).-Ya hai 
cedimiento Civil, h¡wiamos una obra buuna; núme]'o. 
pero ahora no se trata de esto. l<jn discusiun el artíenlo 3." . 

El señor IR\ HHAZA VAL ZAÑAU:rU.- P~l señor UtAH,HAZA. VAL ;6AÑAHTU.-
ne modo que, ¿no está derugada la lei del 57 Habiendo quedaJo para segunda discusion el 
en esa parte'? artículo 2.0, creo natural dejar tambÍfm para 

El señor ESPINOSA JA1~A.·-De un modo segunda discusion el artículo 3.° 
especial nó, i hai quien piensa que aquella lei El señor ORREGO (Presidente).-Queda 
está vijente; i el hecho de que el proyecto el artículo para segunda discusion. 
que trata de despacharse se refiera a ella, da 
fuerza a esa lei. Viáticos de 108 funcionarios 

judiciales . Esta práctica no ha producido inc)nve
mente alguno; i ha sido aceptada por la Cá
mara en muchos C1S0S, porque conviene re-
ferirse a esa lei qua facilita la espropiacion iEl señor SEORETARIO.-Está anuncia
que no perjudica a nadie. do en tercer lugar el proyeeto de lei que dice 

Fl señor CONCHA (don Juan Enrique).- así: 
Lo que acaba de dacir el señor Espinosa esta «Artículo 1.0 Los Ministros d() la Corte 
c?nsultado en e: informe de la Comision que Suprema de Justicia, los Ministros de las 
dLee que el motivo por aue recomienda 1'1, vi· C d \ l' . l' letl'ados 'enci d 1 1 . d lW7 b 1 m·tes e pe aClones 1 os Jueces 

d
J'fi a

lt 
de a el e .J hels} parla s~r s.abnar laf¡ que deban practicar visitas u otras comisic,nes 

1 cu (Jo es en que se a an os I'l una es . l" d t' b '1 1 . 1 ,.. especIales en e terntoI'lO e su respec lVa 
f~:~ sa el' cu~ 1 e~ e~8~7 qU1 esdta OVI)de~te ed,n jurisdiccion, por las cuales se vean obligados 

P 
, dC~s~s, tSI Oa: 'le o a e o IgO e a salir de su residencia ordinaria por mas de 

roce lmlen o IVI. . . t' , d _ . . vemtlCua\.ro horas con lnnas, gozaran e un 
El senor ,OOHHEA BRAVO.- Deseana/viático igual al setenta i cinco por ciento 

saber de que se trata, porque vengo llegando 5 de su sueldo fijo.' 
a la Sala en este momento. Art. 2.0 AutorÍzase al Presidente de la Re-

El señor ORRE~O (Presidente).-De un pública para que complete al Ministro d~ la 
proy~eto que amplIa ~l plazo para la cons- Oorte de Apelaciones de Tacna, don Ehseo 
trucClOn del ~errocarfll, de Ra,ncag?a al M~- Cisternas Peña, la suma queJe cor;~~poJlaa, 
neral del ~ellle~te: esta en dlscuslOn partI·· de a~,u~rdo con. la a:g,wrior diSP9sólCloD~_~?r 
cular el ~l'tlculo 2.° 108 VlatlCos que dl?V'eLtg{> en BU Vl~l~ '~1'Ju.z: 

El Biuor OORRE..l ERA YO. -I en este gado d(, Antofagasta .d\arp.~~e los, aíios19Q6 1, 

~líelllo ¡lje propoue la duoiacion de aliuna 1907 j), 
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~l se?-or ORHEGO (Presidrnte).-En diS?¡ El señor Co[~REA B11A VO.-Si, hono-
CUSlon Jeneral el proyecto. rabie Diputado. 

El señor CORR~~A BUAVO.- ~Hai idor- El señor litA lU~AZA VAL Z.\N.\ n,'ru.-
me de Comision~ Eso me basta; pues yo no quiero formar de-

El sellor OIUU':GO (Presidente).- i~stá bate sino dpjar mi derecho a salvo para cuan
eximido de este trámite segnn aCllprdo to- do llegue el caso de pjflrcitado. o de redir un 
mado en la sesion anterior por asentimiento pronunciamiento de la Honorable Cámara al 
unánime de la Cámara. respecto. 

}1~1 señor COIU~EA B [~A VO.-Est&s pe- l<l seDor CORn F~A Bn .. \ \: O.-Mi peticion 
ticiones de exencion d'3 este trámite tiene grcl- de segundp, di;,;cusion, la dejo para ('uando el 
ves inconvenientes cuando se trata de pro- honorable Presidente la encuent.re pro ce
yectos relacionados con el servicio judicial. dente. 
Así, en d presente caso, la Comision de Le- I El señor URZUA.-Quiero decir dos pa
jislacion iJusticia tiene en estudio un proyec-i)labras para sacudirme del carbo .que me ha 
to análogo i este está en oposicion con otro hecho el honorable Diputado por Carelmapu 
aprobado en febrpro del presente aDo, que I por haber pedido la eXf)lleiOll del trámite de 
tambien fija los viáticos de qlle deufln gozar) Cornision p:ua psh-) pl'Oyt·cto. 
ciertos funcionarios, algunos de los cualt)8 es- El señor CO LW. b:A B [tAVO.-N o sabia 
tán comprendidos pn pstn pruyecto. qUA era Su Serldl'ht qUII:Il haGia so.,icitúdo esta 

Por e:::tas razones, cuando 11"('.\10 la disc'l- tJxín··ior. 
sion part:aular, perh'é sf'gnnda discIJ.sion parel ¡I~l ::;0iiol' uazu A.-1'('1'o Su Scfío1'Ía ha 
cada uno de sus artículos. dich) que estas peticione::! son inconvementes 

El señor lRAHHAZAVAL ZANAHTU. cuando se refieren a proyectos relacionados 
Entiendo que el proyecto está en primera con los funclOnarios judiciales. Si Su Seño
discusion. ría hubiese estado presente en la sesion en 

El señor ORREGO (Presidente).-Está que di los fundamentos d~ esta peticion, quien 
en discusion jenera!. sabe si habria convenid) en que no es nece-

El señ(lrIl~Alk·¡-'\ZAVALZ.\NARTU.- sario pste trámite de que ha sido eximido es-
~De cuántos artículos consta el proyecto~ te prcyt'cto con Illui buen aluerdo. 

El señor St:CIU~'r.-\ UL( l.-De dos. Yo sé que mi honol'a1>[e colt"ga ha proce-
El señor 1HAURAZA V AL ZAN c\ Ii TU.- dido en otras ocasiones de mui distinto modo 

Sin ánimo de formar incidente sobre este par- al tratarse de proyectos semejantes. 
ticular, voi a decir que, a mi juicio, la discu- Si Su Señoría hubiera estado presente en 
sio'l jeneral de un proyecto tiene primera i la sesion anterior, no se habria opueilto al 
segunda discnsion, aunque conste de un ar- dos[J<who de este pr-oyect.o. 
tículo. El señor OHln.GO (I're,idente).-Si nin-

No es mi ánimo abrir discusion sobre esto; gun señ'Jr Diputado hace uso de la palabra, 
pero no quiero dpjar pasar la oportunidad declararé cerrado el debate. 
de hacer esta declaracion a fin de que quede Cerrado el debate. 
a salvo el derecho de los Uiputados para pe- Si no se pide votacion, daré por aprobado 
dir segunda discusion en la discusion je- en jeneral el proyecto. 
neral. A probado. 

Corno digo, rehuyo ent.rar ahora on dis;;u- Si no hai oposicion, podríamos entrar des-
sion sobre este punto; solo quiero que se deje de luego a la discusion particular. 
constancia de mi opinicn. El señor COUgE -\. BHA VO.-l\:Tejor ¡¡e-

El señor OHHEGO (Presidente).-Advier- ,ia dejar la discusion particular para otro 
to a Su Señoría que el honorable Diputado dia. 
por Carelmapu dijo que pediria segunda dis- El señor OltREGO (Presidente).-Queda 
cusion en la discusion particular. _ la discusion particular para otra sesion. 

El señor IRARHAZAVAL ZANARTU.- Entrando a los incidentes, tiene la palabra 
Talvez ha creido 8u Señoría que no se puede el honorable Diputado por Valparaiso, señor 
pedir segunda discusion cuando se está en la Hivera. 
jeneral. ' ': . 
'; El señor COnHFA BR ... VO.-Si se puede Recur89s de cftsacio·n 
pedir, no tengo inconvPllieule en solicitarla. 

El señor Il~AHn,AZ.AVAL .ZANAH:rU.- El señor RIV,i:RA (don Guillermo).-En 
l.Entónccs ,:,u Sellaría tatubien. deja So salvo í una ~e;)as sesio.n?s anteriores se eximió del 
IU opinion~ ~tráIwte de .. OouUfuon el proyecto de l'eform8\ 
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del artículo 9\7 del Código de procedimien-¡ "Con ese objeto, con el de obtener la uni
to Civil, que se r~)fiel'e a la tr~mitaci\)n en los formida~ en la juri~prud~ncia!. ha~ ideado i 
recursos de casaclOn ante la E,xcma. Corte. estableCldo la casaClOn las leJlslaclOnes mas 

};~ste proyecto ha siJo al1l'obttdo por el Se ¡adelantadas, como las de l<'rJ,ncia, l:',sp. aña, 
nado i en varias ocasiones se ha intentado Italia, Béljica, Ale:nania, etc. 
tratarlo an esta Cáma'·a. Son, pJ.es, elevados fines de órdea público, 

El honorable sflilor Salas Lavaqui, prAsi- á.rJ.tes que de in~ere~ pr~vado, los que se pel'
dente de la Comision (le LAiislacion, hizo lo sIguen con esta mstltuClon." 
posible por reunir a los Diputados que la 
:forman, i des pues de haberlo intentado tres 
veces se puso al habla conmigo i con el ho
nora ole señor Gutiérrez para pedir a la Cá
mara que Aximiera el proyecto del trámite de 
Comision i que tuviera a l¡ien despacharlo 
cuanto ántes. 

Por esto voi a pedir a la Honorable Cáma
ra que acuerde de';l'achar s(,hre tabla este 
! f(,,P cto, que reviste suma ur.iencia i '.)11e es 
::ni!:. i tl1 pf)ltante para la trarnit'l.<.;ion de los 
.Ju~elos. 

El ¡ lroyec:o a que :'10 l'djpro vino precedi
do de un mensaje del E:jecutivo, el cual, entre 
las razones que aconsejaban su presentacion, 
aduce las siguientes: 

"Fntre tanto, la labor coui>idf~rable que ac
tualmente pc'sa sobre dicho Tribunal, i que 
cada dia será mayor si no se elimina la cau,<:a 
que la prouuce, dificulta el despacho de los 
ai>untos que le ~stán sometidos i ocasiona 
demoras gravementes perjudiciales para los 
litigantes de buena fe, que buscan en la ad
ministracion de justicia el amparo de sus de
rechos. 

~uprimiendo el efecto suspensivo que por 
regla jnnel'al atribuye a h casacion el ar
tículo 947 del Código de Procedimiento Ci
vil, se sal varia en gran parte el inconvenien
te indicado, i se d,~spojal'ia a este recurso del 
carácter de una tercera instancia en que prác. 
ticawcnte se ha convertido, para atribuirle 
su verdadero signiuc-ado i alcance que es el 
de un remedio estraordinario de interes pú 
blieo, estable<.;ido para garantir la correcta i 
uniforme aplicacion de la lei, mas que para 
enmendar los a~ravios qne las reSOluciones 
judiciales de última instancia pudieran inferir 
a las partes. 

Así lo dejó establecido la Comision Mista 
de Senadores i LJiputados que informó en 
1895 acerca d81 proyecto primitivo sobre la 
matf'ria, proveeto que sirvió d8 base al título 
respectivo del CóJigo de Procedimíento vi
jente. " 

Condensando sus ídeas'sobr~ este punto, 
dijo ~0nt6nces)g ..• CfmÚijj(1n'''' 

De modo que la 00mision no tuvo en ma
nera algllna el propósito de establecer la ter
cera instancia para los juicios, sino armoni
zar la jurisprudencia en los rallos de los Tri
bunales. 

Parece q'le no hai número, 
sidente. 

Despues de un momento: 

señor Pre-

El señor OIU~EGO (Presidente).--Puede 
continuar el stJñor Diputado: ya hai número. 

I~l señor l~lVEUA (don Guillermo).-De
cía que este recurso de casacion en el fondo, 
lué instituido por la lejislacion para armo
nizar la jurisprudencia de los Tribunales en 
puntos de derecho. 

Pero en la práctica ha resultado que ésta 
es una tercera instancia, mucho mas larga 
que la trarnitacion en primera i segunda ins
tancia. 

Entre los antecedentes de este proyecto, 
figura un informe del secretario de la Excma. 
Corte Suprema, hácia el cual voi a llamar la 
atencion de la Cámara para que se vea. la 
ventaja de la reforma propuesta por el Go
biCl'no i aprobada por el Senado. 

El informe dice asl: 

Recursos (h~ casacion en la forma i en el 
fondo tramitados ante la Excma. Corte Su
prema desde el 2 de marzo de 1903, recha 
en que principió a rejir la lei que los estable
ció, hasta el 13 de mayo de 1908. 

Casaciones de torma.-Se fallaron doscien~ 
tas ochenta i ocho. Ue estas fueron acepta
das cuarenta i ocho i rechazadas doscientas 
cuartlnta, 

Casaciones de fondo.-Se evacuaron qni
nientos setenta i nueve dictámenes i se falla
ron cuatrocientos veinticinco, de los cuales 
fueron aceptados cincuenta i siete i rechaza
dos trescientos sesenta i cinco. 
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DEMOSTRACION 

Cas~ciones de forma falladas 

A "eptadas Rechazadas Total 

En 1903......... 4 
" 1904......... 5 
" 1905 ......... 11 
" 1906 ......... 12 
" 1907 ......... 12 
" 1908......... 4 

Totales ...... 48 

15 
47 
36 
43 
60 
39 

240 

19 
52 
47 
55 
72 
43 

288 

Casaciones de fondo dictaminadas 

En 1903........................ 32 
,,19J4........................ 92 
,,1905........................ 82 
" 1906......... ......... ...... 108 
" 1907........................ 205 
,,1908........................ 60 

Totales.............. ... 579 
dictámenes despachados. 

Dictámenes pendientes, ochenta i cuatro. 

Casaciones de fondo sentenciadas 

Aceptadas Rechazadas Total 

En 1903...... 4 18 22 
" 1904 ...... 10 101 111 
" 1\)05 ...... 17 64 81 
" 1906 ...... 16 53 69 
" 19C7...... 9 105 114 
" 1908 ...... 1 27 28 

Totales ... 57 684: 25 

Se dice en este informe que la casacion en 
el fondo fué aceptada en cincuenta i siete 
casos i rechazada en trescientos sesenta i 
CInco. 

Pero ¡i,qué es lo que sucede en la práctica'? 
Que interpuesto el recurso de casacion en 

el fondo i llemdos los trámites legalAs, que
da en el archivo de la Excma. Corte por dos 
o tres años. 

Conversando yo enla Comision de Revi
sion del Código Orgánico de Tribunales, con 
algunos ma;istrados de la Excma. Corte acer
ca de este proyecto, me dijeron que era nece
sario obtener su pronto despacho, i me agre 
garon que su aprobacion equivaldlia a la 
creacion de una segunda Corte do Casacion. 

De modo que los propios jueces anhelan 
algun procedimiento que, sin privar a la le
jislacion de que se establezca uniformidad en 

la aplicacion del derecho, permita a los liti
I~antes obtener una pronta resolucion. 

Los antecedentes de que viene revestido 
f'l proyecto, la apro bacion del Senado i la 
J,ropia opinion de :os miembros de la Excma. 
Corte, que atabo de citar, manifiestan la 
llecesidad de dictar alguna vez una lei en 
[imparO de derechos sagrados, de los que 
l:an obtenido el fallo de los Tribunales en 
última instancia, i que se ven retardados por 
la interposicion de este recurso. 

Esto me obliga a pedir a la Cámara se 
ocupe unos cuantos minutos en despachar 
sobre tabla este proyecto. 

El señor OHREGO (Presidente).-Si no 
hai Ínconveniente por parte de la Cámara, 
:->e hará como lo solicita el señor Diputado 
por Valpasaiso. 

Acordado. 
El sellor SECRE'ff,lUO.-EI proyecto di

ce aS1: 

"Art. 1.0 Sustitúyese el artículo 947 del 
Código de Procedimiento Civil por el SI

guiente: 

Art. 947. Fl recurso de casaCLOn no sus
pende la ejecucion de la sentencia, salvo 
cuando en ésta se declara la nulidad del ma
trimonio e se autoriza el del menor en el 
caso a que se refiere el artículo 112 del C6-
digo Civil. 

La parte vencida podrá pedir qua el fa
vorecido por la sentencia, ántes de llevar a 
efecto lo resuelto en ella, caucione el pago 
de las indemnizaciones estimables en dinero 
a que pudiera dar lugar la ejecucion del 
fallo, si éste fuera anulado. 

Solo se podrá ejercer este derecho en el 
plazo concedic1o al recurrente para formali
zar el recurso, i el Tribunal se pronunciará 
de plano i en única instancia a su respecto i 
fijará el monto de la caucion, si hubiere 
lugar a ella, al otorgar el recurso. 

El 'l'ribunal a quien corresponda hacer 
ejecutar lo juzgado, cono..:erá en todo lo re
lativo al otorgamiento i subsistencia de la 
caucion, i las apelaciones que procedan con
tra sus resoluciones solo se concederán en el 
efecto devolutivo. 

N o pOGrá exijirse caucion para llevar a 
eÍt:cto lo resuelto a favor del actor en los 
juicios eje,mtivos, posesoIÍos, sobre desahu
cios i sobre alimentos. 

Art. 2.° Suprímese el número 7. 0 del ar
tículo 172 del Código de Procerlimiento Ci
vil i se agregan a dicho artículo los siguiell.
tes incisos: 
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Si alguno de los abogados tuviera otra 
vista o comparecencia a que asistir en el 
mismo dia ante otro Tribunal, el presidente 
respectivo podrá, atendidas las circunstan
cias, suspender o retardar la vista de la 
causa. 

Cuando el motivo de la suspension fuere 
la muerte del procurador, se procederá a la 
vista. trascurrido que sea el término del 
emplazamiento despues de la notificacion del 
mandante. 

Por el motivo indicado en el número 5. 0 

solo podrá suspenderse 'una vez la vista de 
la causa". 

El señol' OR,tEGO (Presidentn).-En dis
cusion jeneral el proyecto. 

El señor CONCHA (don Malaqulas).-Yo 
no me he opuesto a que Sé) trate de este [lW

yelcto en la presente sesiuJl; pero me snjiel'e 
algunas dudas di) cierta gmvccbd el alcance 
que tiene este proyecto de lei, que, S(~giln 
parece, vieLe a echar por tierra el recurso de 
casaciou, tan estensamentA dilucidado en lllns
tros cuerpos lejislativos desde hace tiempo. 

Cuando se insinuó por primera vez la idea 
de establecer el recurso de c¡1sacion, Sé) en
contró que era esta idea inmejorable'; pero 
ahora, con este proyecto, de heeho quede' elimi· 
nado, poryue si las sentencias de alzada se eje
cutaran, aun interpuesto el recur"o de casa
cion, equivaldria ello al adajio: "al asno muer· 
to cebflda al rabo". 

Creo que se ,ha podido escojitar otro cami
no mas fácil, otro procedimiento mejor para 
apurar el despacho de los recursos de casa
cion. Por ejemplo, se pudo haber tratado ele 
suprimir el di.:;támen que establece el Código 
de r>rocedimiento i que debe evacuar el Mi
nistro ponente, cua~G.o no fuera absoluta· 
mente necesario. 

En esta forma, se iria mas rápidamente a 
.a consecucio~ del propósito que se tiene en 
vista, que es el de evitar los retardos en el 
pronunciamiento de las sentencias. 

Pero, suprimiendo el recurso de casacion 
mismo, subordinándolo a una simple caucion 
d.e responsabilidad en dinero, no lo encuen
tro cOl!lducentA, cuando hai causas en que no 
importa la cuantía de la suma litigada, sino 

aplicacion del Código de Procedimiento Civil. 
Esta Comision está trabajando en su come

tido i su primer tema ha sido referente a este 
recurso de casacion. Me consta el hecho, 
porque el si3ñor Salas llevó a la última sesion 
de la 00mision que estudia la reforma de la 
Lei Orgánica de los Tribunales, un proyecto 
completo sobre la materia, 

El seño:, ARELLANO. -El año antepasa
do tuve el honor de presentar a la consicie
raeion de la Cámara un proyecto de lei qne 
tiendt a reformar varios articulos Jel Código 
de Procedimiento Civil en lo que se refiere a 
los recuI''lOS de casacion. 

Insinuaua la idea de ir directameilt<:l a la 
supresion del informe del Ministro ponente, 
i que la Corte viera a la vez los recursos de 
forma i de fondo, porqne cuando se interpone 
en UTla causa Pl reenrso de c¡1>lacion en la for
rw' i en el fonuo, se pierde un tiempo pre
~ioso, viend,) primor'() el reCllt's;) de casacion 

tlll la Iu!'ma i no entrando a tratar del recurso 
el,; casacion en el Inuuo sino cuando se ha 
terminado el primero. 

'rarnbien consulta el proyecto la rerorma de 
okos artículos del CóJigo de Procedimiento 
Civil, que er'lO propuso igualm,mtA el hono-
1'21')!e serior Salas Lavaqlli a la Comision He
VIsora. 

tDl sellO!' RIVEmA (don Guille-mo).-Ro
g~ ria al señor Secretario tuviese a bien volver 
a :eer el certificado del secretario de la Excma. 
Curte de Casacion, para que se vea bien el 
re(~argo inmenso de trabajo que pesa sobee 
eE' tl'ibunal. 

El señor SECltETARIO.-Dice así: 

,( Recursos de casacion en la forma i en el 
fu ¡ tdo tramitadas ante la Excma. Corte Su
p]I)ma desde el 2 de marzo de 1903, fecha 
()JI que principió a rejir la lei qU3 los estable
ci,), hasta el 13 de mayo de 1908. 

Casaciones de forma.-Se fallaron doscien
ta s ochenta i ocho. De estas fueron aceptadas 
cuarenta i ocho i rechazadas doscientas cua
re,lta. 

que se litiga por otras razones. Casaciones de fondo.-Se evacuaron qui-
Considero en que habria verdadera con ve- nientos setenta i nueve dictámenes i se falla

niencia en est.udiar esta materia; sobre todo, ron cuatrocientos veinticinco, de los cuales 
ahora que se ha nombrado por el Poder Eje- fum'on aceptados cincuenta i siete i rechaza
cutivo una Comision de distinguidos juriscon- dos trescientos sesenta i cinco. 
sult. os, a quienes se les ha entregado el es tu- ~ 
dio de todas las dificultades :surjidas en la \ 



9d8 CAJ\fARA ¡)E D1PUTAlJOS 
~"""""""''''''''''''''''~'''''''''''''''~''''''-'''''-'''''''~-''''''-'7''-~'''''''''''''''~~'''-''''''''''''''''''-,--~~-,-~" 

I el cuadro que se ha ll'ido qU8 la cifra de estos 
) recursos acrece a medida que va trascnrríen
~do el tiempo. Tambifm demuestra ese infor
) me que crcefl 1m pro¡ Jorcion el guarismo de 
11081'et;UrSos que se ré'ehazan sobre el de los 
¡ClUB se aceptan. 

En 

" 
" 
" 
" 
" 

DEMÚSTRACION 

Oasaciones de forma taltarlas 

Acepta :: a~ lLclJazadas Total 

1903 ..... . 
1904 ..... . 
HI05 ..... . 
1906 ..... . 
1907 ..... . 
1908.,. .. . 

'fotales .... 

4 
5 

11 
12 
12 

4 

48 

15 
4i 
06 
43 
60 
39 

240 

19 
52 
47 
55 
72 
43 

288 

Casaciones de fondo dietaminadas 

En 1903 ..................... . 32 
92 
52 

" 1904: ..................... . 

" 
" 
" 
" 

!905 ..................... . 
1906 ..................... . 
1907 ..................... . 
1908 .................... . 

J08 
205 

60 

'fotaL .............. ., .... 579 
dictámenes despachados. 

Dictámenes pendientes, ochenta i cuatro. 

Casaciones de fondo sentenciadas 

En 1903 ..... . 

" 
1904 ..... . 

" 
1905 ..... . 

" 
1906 ..... . 

" 
1907 ..... . 

" 
1908 ..... . 

'fotales .... 

Aceptadas Hechazadas Totú] 

4 
10 
17 
16 

9 
1 

57 

18 
101 

64: 
53 

105 
27 

368 

22 
111 

81 
69 

114 
28 

425 

) Habiendo, mas o ménos, un término me-

¡' dio de ciento veinte recursos de casacion des
pachados por ailo, i existiemlo al presente 
mas de cuatrocientos 1 eeurses en tramitacion, 
vemos que aquel alto tribunal tiene al pre
sente, aunque no se intorpusiera un solo re-
curso de easaClOn mas, -lo que, naturalmen
te no sucederá,-trabajo para mas d,' cuatro 
años, 

I {':stos 1 ecursos de casacíon irán centupli
Icúndose, i en poco tiempo, en vez de cuatroI cientos, haol á qui nipntos, setecientos, nove-

l cientos ree111 s,'os de casacion en tramitacion, 
lo cualre8gravará, por cierto, mas i mas, la 
situaeion aetual. 

) Se impone, en consncriencia, la nf'cesictad 
i de regularizar este estado cosas i, a Ir i juicio, 
; i al de los propios serlOres l\Iir;ü;tros de la 
i Corte de Casacion, lo que hai q:le hacer es 
~ rf'tol'mar el ar! Ículo \)47 del Código de Pro
I ceaimiento t:i vil en la fl'rma que se propone. 
, La verdad es que. con el sistema actual, 
está consagrada la denegacion de justicia, 

Los datos que contiene el certIficado que 
ha leido el señor Secretario son el discurso 

~
) mas elocuente que pudiera pronunciarse en 
favor del proyecto de reforma. 

B~n él se resguardan Jos inte!'eses de las dos 
S partes litigantes, dd pel didollo i del ganan
í cioso en segunda instancia. 

1 

Se manda cumplir est" fallo de segunda 
instancia, previa prestacion de las cauciones 
correspondientes para el caso de que la Cor
te de Casacion resuelva en contra del gamm-
cioso; i en cuanto al perdic1oso, al que tiene 

Quedan pendientes en estado de ser falla- ya una presuncion de derecho en su contra, 
das i en tramitacíon cuatrocientos ochr::rita i no se le deja en libertad d(~ retardar pOI' me
ocho procesos de diferente naturaleza, de los dio del recurso de casacion el cnmplimiento 
cuales existen doscientos. CUfil'l'nta i uno en de la senten:;ia de segunda instan('ia o de 
estado ~e tabla correspondientes a recursos obtener, por causa de las dilaeiones, una 
de casaClon en el fondo. transaccion a que se ve forzado a entra. el 

Santiago, 13 de mayo de 1908.-Gonzalo s ganancioso, a veces muí a su pesar. 
Montt, secretario)). í Estimo que el proyecto salva todas las di

~ ficultades sin lesionar el derecho de nadie; 
El señor HIVEHA (don Guillermo).-Veíél viene a satisfacer una necesidad pública, 

la Honorable Cámara i el honorable lJiputa-¡ Los que, por nuestra proresion dl: aboga
do por Concepcion, que hai un considerable dos, estamos vit:ndo a diario lo que ocurre, i 
núm.ero de recursos de easacicJIl pendientes, que palpamos los incoll\'epientes de la situa
i todo hacf' concebir~.el temar de c;ue. sigan ¡ eion actual, tenemos tlue inclina¡ nos, po!' la 
aUIllf'ntando. ífllenm de las cosas, en el sentIdo de que no 
" Por término medio 'se han deducido cIé n í se retarde el despacho favorable del proyecto 
;~C1U:SO!l dI/'! c~ll$.cioll por.~iiQ, i f'sM, viRihJe.m í. (J., ,tl,fJ)l'nlD. . 
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Por esto creo que si el honorable Diputa derse entre las yerbas, i que aun no disip::t-
do por Coneepcíon, q nc, como yo, está tam- do el humo del c1ispa,ro vuelven otra vez a ~ 
biím en d ejercicio acti vo i diario de la pro- asomarso i a espoúel'se a las balas. 
fesion de abogado, piensa un poco en la enor- Ac;tóamos de dictar el Código de Procedi
me ventaja que tnl/~rá para la l'apiJez de los mientc' Civil, q ne oiltablecc, este recurso de 
fanos el evitar lo:> 1'tlCUtSOS de ca".acion, con- casaeion, j natundmente, en los primeros años, 
vendrá conmigo en la necesidad de despa· no se consagra Uha jurisprudencia de parte 
char rápidamente este proyecto. d" los tribunales superiores; pero mañana, 

El sellO!" CONCHA (don lvhlaquías).--Uon- cnalldo se estabkzca una jurisprudencia, no 
vengo con el honorahle Di putado por Val pa- Imhria quien lo entablara sin perfecto de
raiso en la necesidad de arbitrar medidas pa- recho. 
ra reformar los procfOdimientos en ól'den al El señor nrVEaA (don Guillermo).-El 
recurso de casacion, en lo que estoi en COll- recurso de casaeion en el fondo es aprove
formidad con Su'eñoría. chado por todos los que tienen interes en de-

Si es verdad que el número de asuntos morar una resolucion dos o tres o mas años. 
que menciona el secretario de la Oorte :"'ou- El señor OON GHA (don Malaquías).-En
prema es un moLÍvo para reformar este pro- tónces busquemos el medio de impedir que 
cedimiento, tamLien lo es que el número de esto suceda. 
recuniOS a que se ha dado lugar en la forma E~ev('mos la iianza que hai que rendir para 
i en el fondo está manifestando la necesidad este recurso a trescÍtmtos, cuatrocientos o qui
de mantener este recurso. nientos pesos. Hagámoslo un recurso de tra-

Fn ningun caso conviene suprimir los le- nátaeion rápid~t, pero' no lo suprimamos: res
jftimos derechos de la persona que ha sido petemos el derecho de los que reclaman la 
vencida E'n juicio por un error judicial. clIsacion. 

Yo le antJCipü a Su Señoría que, dando i Esbl.R modificaciones con que se trata de 
toJo jéuero de f,u:i1i,Lllles, se PUt'cle lkgar a\ horadar un Códig .. que ha sido objeto de es
un.1 so]ul:ioH ell esta materia, ,,¡('mpre ljUO tensos estudios i dhl madul"o didámen de las 
sea una mocllficacion que no venga a herir comisiones encargadas de h&.cer10, me parece 
en el rondo mismo el recurso de casacion, '1 DO no se pueden údoptal' así ealamo curren· 
Que no venga a darle una muerte violenta. I te en In;; pocos momentos de que dIsponemos 

Yo. traduzco este. proyl'cto como Ilna SU-¡ para tratar esta materia, en la cual no todQL;l 
presion del recurso de casacion, que no acep- los Diputados están iniciados. 
too Si quie:·e Sn ·:-:,eñJl'Ía que se suprima el Por mi parte, no tengo inconveniente para 
mini"tro pOllentf\ como lo decia el Ee.ñor a'Jeptar la idea jeneral de reformar el Código 
Arellano, no hai inconveniente, si qui0re Su>de Procedimiento Civil, pero usaré de mi de
Sei'íoría, que tripliquemos las cauciones; ha-) I',,,eho para pedir que la discusion particular 
gán::.üslo, pero DO cortemos el hilo IJor lo mas ~ Si; difiera para otra sesion a fin de darnos 
delgado, DO!" el mislllo reClp·so de easacion., tiemJ)o de ordenar nuestras ideas i ver qué 

El SE'Ü~)r lUV.H; l{A (don Guillenno ).-Re- ¡ aitíc:Ilos convi,'ue introducir en que se con
cuerde el honorable Diputado' de Concepcion sulten los propósitos del honorable Diputado 
que hemos vivido durante toda nuestra vida por Valparaiso, que en parte son las mias, 
independiente sin tener en la lejislacion este si.n matar este reeurso i procurando solo h'L-
recurso de casaeion. codo mas práctico. 

El seiívr LONillA (don Malaqllías).- El señor Oltl~EGO (Presidente).-Ofrezco 
Pero teníamos el recUl so de nuliJad en la Ir. palabra. 
forma, que suspendía el efecto de la sen- Ofrezco la palabra. 
tenl:ia. Cerrado el debate . 

.H;l señor lUVEH.,A (don Guillermo).- Si no se pidiera votacion ni hubiera oposí. 
Perfectamente, pero era de resolucion mui cíon por parte de la Cámara, daria por aproo 
rápida. hado el proyecto en j,meral. 

El señor CONCHA (don Malaquias).·- Aprobado. 
Oreo que en esta materia de lejislacion somos Queda 1<1> discusion particular para otra se-
mui presurosos para saber el efe,,~to de las SlOn. 
leyes. No,; apasionamos i dictamos códigos, Peticion de desafuero 
i tudavla, no cstán dictados cuando tmtamdS 
de rdonnarlos; SOIllOS como los conejos q!le El se:"lOr IHAR~{AZAVAL ZAÑAUTU.
salen fuera do la madriguera, los cuales tan HeL l!t-gado a la Uámara una no:a dd la Corte 
presto el cazador les dispara corren a escon- de Apelacionel:l en que pide el desafuero d.l 
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honorable señor Leiva, representante de Lo;¡, Este ejército no tiene otro fin que despojar Union. dA sus tierras a los hijos de la vieja Arauco. Esta solicitud de desafuero pende de la Vienen constantemente a ~antiago gran núconsideracion de la Oomision de Lejislacion i mero de los últimos representantes de esta Justicia desde hace tre8 o cuatro dias. raza; pero no se encuentran en ninguna parte El honorable señor Leiva me ha hecho el con una mano que se les tienda protectota. honor de encargarme gue ruegue ::! la Comi- Roi mismo nos encontramos en presencia siún de Lejislacion i Justicia que cuanto án- de una delegacion que viene encabezada por tes evacue su informe sobre esta materia. un descendiente de aquellejendario Zúñiga, Comprenderán mis honorables colegas que que acompañó al ejército pacificador i que ha es una situacion mui desagradable para un sido testigo de la formacion i desarrollo de representante del pueblo la en que el oficio esa provincia. 
de la Corte ha venido a colocar al honorable Esta delegacion ha venido a solicitar del representante por La Union. Gobierno que crée una oficina protectora de Espero que por una muestra de deferencia indíjenas en Angol, i no habiendo encontrado i la nocion exacta de los deberes que la corte- quien los ampare hasta este momento en su sia impone a los servidores públicos, habrán peticion han recurrido al Diputado por Angol. los honorables miembros de la Comision de Roi dia han querido asistir al debate de esta evacuar cuanto ántes el informe a que me he Oámara i yo desearia que ellos oyeran de los referido. labins del señor Ministro la contestacion a la El señor ARELLANO.-Oomo miembro peticion que hacen por mi conducto. de la Oomision de Lejislacion i Justicia mr El señor SUAREZ MUJIOA (Ministro de hago un deber en declarar que cuanto ántei' ,Justicia e Instruccion Pública .-Trasmitiré nos reuniremos i procurarpmos e,'acuar f'] eon mucho 36'tado las ohservaciones del ~einfOlme a que se ha referidu el honoraLl, ClOr Diputado al St'llor ]\1inistro de HelaclO-Diputado por A TI gol. nes Estp! iOl es. ~~l señor HfJNI'EUS (don Antonio). Lal I~l sellor lHAllHAZAVAL Z.\NAHTU. Comision e¡,tá ('itaua 1,a1'8 mallana. -Agra;:!ezco al señor Ministro su benevo-El señor IHAI\IlAZc\ VAL ZANAHTU lencJa. 

-1\'113 al! gro inllniv, suber que mmlana se H'U ~ 
nüá la Oomision i que habrá de cOITcs[ion
cier a los dAseos mui justificados del honor't
ble Diputado por La Union. 

Ploteetorado de iudíjenas 

r; El señor mAnnAZAVAL ZANAHTU. 
~Entrando a otro órden dA consideraciones, 
tengo la honra de dirijil'me al seDor l'v1inis
tro de Oolonizacion por intermedio del selior 
Ministro de Justicia, ya que al se:-lOr B¡¡lma
ceda parece que por sus muchas ocupaciones 
no le es posible asistir a la Cámara, que quie
ra tener a bien crear un Protectorado de in
díjenas en Angol. 

Los últimos gloriosos i esforzados descen
dientes de la raza araucana se encuentran 
constantemente atropellados en sus derechos 
i desposeídos de sus tierras. 

La conquista que requeria en otros tiempos 
la lanza esforzada de Valdivia i de tanto~ 
otros esforzados capitanes, llOi dia se hace si
lenciC'samente por el alcohol, i no por hombres 
que en campo abierto van al frente de sus 
huestes, sino por hombres armados del Códi
go i que forman el numeroso ejército de los 
tinterillos, que imaden la provincia de Ma" 
lleco. 

PoHcía de ~ant,a"o 

El señor COliHEA BHAVO.-No obstan
e que el Eeñor Ministro dd lnterior, tal vez 
í/1or ocupaciones inherentes a su cargo, no 8& 
, ncuent/'c jll ('sen te .... 

l<~l señol' SUAH~Z l\IUJ ,0.\ Millistro de 
Justicia e lnstruccion públlCa).-Está en el 
:::lenadG. 

El sellar OOUREA Bl{AVO.-Voi a hacer 
breves observaciones que se refieren al De
partamento a su cargo, que espero que algu
nos de los señores Ministros presentes SA sir
van trasmitírselas i que lleguen hasta su cono
cimiento por las versiones de la prensa. 

Hai una lei, número 1,840, del 14 de febre
ro de 1906, llamada retiro, premios i monte
pío de la policía de Santiago. 

En uno de sus artículos establece el retiro 
forzoso para los empleados del cuerpo de po
licía, i respecto de los comisarios dispone en 
su artículo 14 que estos empleados, al ente
rar cincuenta i cinco años de edad, deben re,;. 
tirarse inmediatamente. 

Las leyes son obligatorias desde el mo
mento en que son aplicables, i no hai nin
guna disp0l:licion en ésta, ni en ninguna otra 
lei, que autorice a estos fUllcionarios o JI¡ 



SESION DE 15 DE bICIEMBRE 991 

sus superiores jerárquicos para que por de
Cleto o tácitamente retarden p,l cumplimiento 
de la citada disposicion. 

Entretanto sé quP, hai varios comisarios de 
la policía de seguridad de Santiago qml te
niendo mas de cincuenta i cinco años están 

a S. E. el Presidente de República i las ob
servaciones del honorable señor Correa Bra
vo a mi honorable colega del Interior. 

Agua potable de Santiago 

todavía en servicio que llamaré nominal, por- El señor HUIZ VALLEDOH.-Numerosos 
que no concurren a la comisaría, ni hacen vecinos de la !\. veuida Vicuña Mackenna se 
guardia en la Prefectura, no desempeñan en han acercado a manifestarme la deficiencia 
la policía mision alguna gue no sea la de co: verdaderamente lamentable que se nota en el 
brar el ~ueldo, tener. aSIstente en su casa l"Servicio de agua potable. 
otros gaJes poi el estüo, que no son del caso Parece, ser10r Presidente, que la cañería 
recordar. ' " en ese barrio cuenta ya con mas de veinte 

Pero estos serV1ClOS no dan derecho a ma.n- años de uso, siendo su capacidad compl/i.lta
ten~r.se en sus .puestos en cont~a de las dlS- mente inadecuada para conducir la cantidad 
posICIOnes termlllantes de la 181. de agua suficiente a las necesidades actuales 

Hace pocos dias el honorable Diputado por del barrio. _-
l:a Union p~dió al señor Ministro d~l Inte- Si se agrega a este factor el de que ahí exis
rlOr que enVIara a la Cámara las partIdas de ten nunlArosas fábricas i establecimientos in
nacimien~o de los d.is~intos comisarios. dustriales: no se admirará la Cámara que se 

Se haCla esta pebclO.n talvez porque se h2> tema que la eilcasez de agua llegue a tal és
encontrado, SAgun se dlCe, el caso de algunos tremo que se prive totalmente a los vecinos 
comisarios que habian enviado a la Prefectu o de ese elemento. 
ra unas partidas de na.;imiento distint.as a la consecuencia de una situaci0n tal seria 
las que existen en los distritos parf')lpli<ilt~::;, P.l desarrollo de enfermedades infecciosas i 
con el e bjeto de sacar el cuerpo a la ~ei.. utros estragos que el Gobierno está en el de-

Me parece humano que estos fllnClOnaI'lOS ber de evitar. 
quieran no ten el cincuenta i cinco añ.os; pero El señor VALDIVIESO BLA.NCO.-En la 
cuando el peso de ellos les carga, no es co- sesion de la mañana va se hicieron esas ob
rrecto e~udir las .co~::lCcu~ncias de hab~l' en- ,,¡ervaciones por el hou'orable señor Arellano, 
terado clllcuenta: 1 ~lllCO ano~ ,desemi}eUando i el señor Ministro prometió atenderlas a la 
el cargo de cOIDIs_ano d: jJohCla. . . brevedad posible. 

Yo ruego al flenor Mlmstro de ,JustiCla, ya ~Jl señor RUIZ VALLEDOR.-Lo c::llebro 
que tambien de justicia se trata, se sirva tras- mucho i dejo la palabra. 
mitir mis observaciones al hO!1orable Ministro 
del Iuterior. 

No es jasto que estos empleados estén de
sempeñando sus puestos en contla de las 
disposiciones de la lei, i todavía cerrando el 
paso a los subalternos que tienen perfecto 
derecho para ascender. 

Inelnsion en la convocatoria 

Elecc&on de municipalcs eonforme 
al último Censo 

El señor CONCHA (don Malaquías).-De
seo llamar la atenclOn del Ministerio hácia 
una disposicion legal vijente que el Ministerio 
está en la obligacion de cumplir. 

Me refiero a la contenida en la lei número 
El señor LORCA (don Hafael).-Hogaria 1,914, de 3 de marzo de 1897, referente al 

al señor Ministro de Justicia que se sirviera número -de municipales que deben elejirse en 
trasmitir al honorable Ministro de Guerra el la Hepública con arreglo al censo vijente. 
deseo de que se incluya en la convocatoria el :b;l Prpsidente de la República, usando de 
proyecto que concede el rango i prerrogati- las facultades que le son privativas, ordenó 
vas de capitan de fragata de la Armada Na- levantar el censo de la Hepública. Esta ope
cional al capitan de corbeta retirado seilor raci0n se llevó a cabo el año anterior. 
don Oárlos MC'raga. Este seria solo un acto Despues, en su mensaje de apertura del 
de j1;lsticia consultado en un proyecto sen- Congreso Nacional, manifestó el jefe del Es
cillo que la Cámara, segu,ramente, no tendrá¡tado que se habia llevado a cabo esta opera
inconveniente en despachar. clon i facilitó al Congreso los detalles sobre 

El señor SUAU,EZ MUJ[OA (Ministro de los resultados jenerales de él. 
Justicia e fnst11lcciOll púb:iea).--·:\l,· h:llé nn\ Con p0steriol'idadel Poder Ejecutivo envió 
~eber en trasmitir loa deseos' de ~u ~tlñuna~ al Congreso Nacional un proyecto de leí para 
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;: S~ fijara el número de Senadores i Uipu-¡ Bravo, {,na sentencia de la Excma. Corte Su-
tados con arreglo al resultado del censo. i prmlla . 

.t~s del resorte del Poder Lpjislativo fijar el i Púr co::siguienle, esrá en la obligacion el 
número de representantes i la forma de elec- (¡~()df'r Ejecllti vo, en cumplimiento de la lei 
cion de ellos. ) núu ero 914, de a d'j marílo de HHl7, de dic-

Pero h designacion del número de muuí- ¡ bu' un decreto fij~tndo el número de munici
ópales es del resorte del b:jt1cuti vo. Diee la pales q ne deben eltj irstl, de acuerdo con el 
lei que los municipios que tengan lIlas de nuevo censo. 
veinte mil habitantes elt'jirán dos Iluevos mu- Llamo sobre el particular la atencion del 
nicipales por cada diez mil habitantes dt> honnru bu> st'l'i, .'r 1\1 ini:,t ro, 'Ine está presente, a 
exceso. fin de que ruegue al honorable seuor Minis-

Rice pedir hace poco la n6mina conforme tro del Interior que se ponga de acuerdo con 
al último censo de las diversas municipalida- S. l1J. el Presid(mtB do la Hepública sobre el 
des de la }{epúbliea i entre ti'llas hai siete u cllmplimiento de esta obligacion. 
ocho que tienen lIlas de treinta, cuarentr., se- Sus ~')eñodas deben de estar intl:'resados 
senta i ochenta mil habitantes. en hacAr cumplir la lei, pn(~"to que son direc-

Si mal no recuerdo, a I quique le corres- tamente responsables por su falta de cum· 
ponderia elejir diecisiete o diecinneve rnuni- plirnientú. 
cipales; a Concepcion, quince; a 'ralea, trece; 
a Pitrufquen, once, etc. 

Yo hice, al respecto, observaciones al Mi
nistro a fin de que el Gobierno se preocupara 
de este asunto. 

I.ei !ilolH'e c]teques.- Uefl"rma dtJ 
CÓtUgo de Procellimiento t:ivil 

E:I señor CONCHA (don lvIalaquías).-Ya 
Las Mcnicipalidades van en marzo a ele- . b que estoi con la pala ra, señor vice-Presi-

jir sus representantes ¿con a- n>glo a qué dente, voi a rogar a la Mesa que se sirva 
censo'? InJudablelllente que con arreglo al rmuDeia\" para el primer cuarto de hora de 
último, mandad0 levantar p~r S. K el Eresi una de hs jH'6ximas sesiones, el proyecto 
den'" de la Hepública, i aprobado l)or este d' . 

uv sobre cheques, pri:lsenta o por mI dlstingllÍdo 
mismo funcionario, ya que le ha servido de amigo el hono) able Uiput.&do de Santiago, 
base para varios proyectos de lei que ha en- St~rl(ll' Salns Laval¡ui. 
viado alas Cámaras i para fij:1r los datos que El seiior BA(~Ul';DANO(vice-PresiJente). 
figuraron en el Mensaje leido en la apertura -1\1e impondré del proyecto a que Su Seüo-
de las sesiones. ordinarias del Congreso. ría 8e refiere. 

No corresponde a las Municipalidades fijar :::1 senor CONCH \ (don Malaquías).-
Por sí mismas el J,úmero de miembros que . Está mui bien eiStndlado ya, seílOr vice Pre
deben elejir; esa es funcíon privativa del 
P d L'" d 1 d t . 1 sidente. 

o el' J:.JecutIvo, que e le e enmnar o, ya El señor SALAS LAVAQUI.- Ademas ha 
por medio de una circular dirijidaa las muo 1 d" H b 
nicipalidades, o IJor medio de un decreto. e~.t<ll o ya en ISCUSlOn en esta onora le 

Ca mara. 
Esta es I: doctrina que ha aceptado el ho- l<~l selior RIVE [~A (dGn Guillermo )._ 

norable senor, Co~rea ~ravo en su nota?l.e I tambien podria anunciarse el proyecto que 
obl'.a sohre el funCIOnamIento de las MUlllCI" ha quedado aprobado en jenAral en la pre
pahdades. ·1 sente ses ion sobre modificaciones al Oódigo 

Recuerdo haber leido en ella que es obli- de Procedimiento Civil. 
gacion del Poderh.jecutivo señalar el núme- El señor OONORA (don M:alaquías).-Por 
ro de miembros de que debe constar una Mu- ~ mi parte, no hai inconvrmiente. 
nicip,ai~ad ~onforme al ce.nso vjjente e!l la) El señor BAQUEDANO (vice Presidente). 
}{epubI~ca; 1, al efecto: se CIta alh ~na CIrc~-I-;-se an~nciará el proyecto a que Su ~eño
lar enViada por el seuor Mac Iver, SIendo MI- rm se refiere. 
nistro de! lnter~or, c(mtestan~? u~a consulta, El señor CONCHA (don Malaguías).-Quie
qu.e haman dIversa.s mUUlclpahdades del ho apr?v~char la pre~e.ncia dd honorable s~ 
pals. )ñor .1lIllIstro de JustiCIa para rogarle trasml-

Bl seflOr CORREA ERA YO. -1 una sen- ta las l.bservaciones que he dt~jado formula
tencia de la Excma. Corte 8u,tlrcma de J ns- das a su colega el se(JOr Ministro del Inte-
ticia. rior. 

E.1 sef'IorCONCRA(donMalaquías).-I, co-~ b;l señor S~AUEZ MUJJ¡)~l (Ministro de 
~no m.e ~uerda el honorable se flor Correa ~ Instruccion Pública).-Con mucho gusto com,-
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placerá al honorable Diputado de Concepcion El señor RIVbiRA (don Guillermo).-Pe-
en los deseos que me acaba de manifestar. ro ¿que no hai cinco minutos de espera, se-

El señor BA"'l~EDANO (vice Presidente). gun el Reglamento~ 
-Quedan ~I1unclados los dos proyer:otos a que El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
se ha refendo el honorable serlor Concha ¡ Por esto seria n3cesario '31 acuerdo unánime 
don Malaquías i el señor Hivera don Gui. (de la Oámara para proceder como lo indiea 
Herma. el señor Diputado por Ango!' _ 

A.lcantarillado de la Moneda! otros 
edificios públicos 

l!:l seúo:- IRARRAZA V AL ZANARTU.-
Sí, porque es mui incómodo hablar en esta 
forma; i si no insi:'lto cuando se trata de mí, 
vale la pena tomar este acuerdo cuando de 

El setíor IRARRAZAVAL ZAÑARTU.- trata de Su Señoría o de algun otro señor 
He visto '-lue se han pedido propuestas públi- Diputado. 
cas, presupuestos i planos para la construc- El señor R IV ERA (don Guillermo ).- Da
truccion de las obras del alcantarillado en el da la forma como se procede, i la constante 
Palacio de la Moneda i en diversas oficinas inasistencia. de los Diputados, mejor es espe-
públicas. rar los _cinco ~inu~os. . . 

Esas propuestas serán abiertas elLO de' El ~ellor SAN qH~Z (VICe-PreSIdente ).-
enero del año próximo. No.h.al, pues, unalllmid~d para el acuerdo que 

A primera vista, parece, esta es la opinion sohClt~ ~l h,onora~le Diputado. por Ang~l. _ 
que he oido a jente entendida en la materia, Ya dal numero, puede contmuar Su Seno-

ría. que se han pedido estas propuestas en un 
plazo mui angustiado, pues no hai el tiempo El ~eñOl' _n{A . .RHAZ~ VAL ZANARTU. 
necesario para que los interesadJs puedan - DecIa, senor vICe-~resldente,. que la forma 
hacer los estudios suficientes sobre el terre- en que se h~ . procedIdo a p~dir propuestas 
no i formar los presupuestos del caso. !para l~ provlSl~n ?el al~an.tanllado de la Mo-

Por consiguiente esta obra, que deberia neda 1 otros edificIOS pubhcos, no ,es la mas 
contar con el mayor número de propuestas, adecl1ada para atraer el mayor numero de 
corre el peligro de no ser ejecutada en las propone~tes para la obra. _ . 
debidas condiciones de correccion i de con- El ~en?r SAN~HEZ. (vlCe-Pesldente).-
venlenCla. 

El señor CORREA BRA VO.-I en el pre
supuesto vijente f,se consultan fondos con 
este objeto? _ 

El señor IRAH,RAZA VAL ZANARTU.-
Esperaré que haya número ... 

LJespues de un momento: 

N o hal numero, senor DIputado. 
espues de un momento: 

El señor SANOHEZ (vice-Presidente).
Ya hai número; puede continuar Su Seño
ría. 

El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.
Si, eÍectivamente, el Gobierno quiere que se 
presenten al concurso el mayor número po-

Está vijente, me parece, el acuerdo que sible de iJropon",ntes, no se esplica' que no dé 
la Oámara tomó para que cuando :se suspen- los plazos necesarios para conseguirlo. 
diese dos veces la sesion por falta de número, Es imposible que concurran a las propues
se levante la sesíon a la tercera vez que tas, pedidas por avisos, desde hoi, o desde 
esto ocurra. ayer, segun me parece, para elLo de enero, 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).- el número de interesados que seria de de
Eso fuá solo para la sesion en que se tomó sear. 
el acuerdo. . No me ha bastado la ímpresion personal 

El señor IRARRAZAVAL ZANAHl'U.-- que me ha dejado el conocimiento de este 
Entánces seria conveniente solicitar el aeuer- asunto para traerlo a la Oámara, porque na
do unánime de la Cámara para renovar etite turalmente la mia no es una opinion de es
procoJimiento, porque, si bien es cierto que, pecialista; pero me he consultado con perso
en este momento me toea solo a mí, illte- nas competentes, o mas bien dicho, éstas, 
rrumpirme, a cada momento por la falta de interesadas en presentarse a esta licitacion, 
número en la Sala ha ocurrido lo mismo ya han acudido a n:.Í para pedirme que patro
al señor A rellnno, i a los señores Hiv81 a, cine ante la Cámara una situacion distinta 
Zañaltu i Urzúa. ele la creada con la peticion de propuestas a 

Por esto conviene tomar el acuerdo de qae eorto plazo, una situaciou que facilite la con
se levante la se",ion si por tercera vez que- eurrencia de todos los interesados en ¡>reseD.-
da la. Sala siu número. tar propuestas, 
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Por otra partA, no conozco el decreto por tándos(>, de los que vivfm en barrios en que 
Al cuai se nielen "'stas propu.'stns;pero si, (~,;- está f'staHpcirlo d ;,ervicio limitad\) del agua, 
mo >:ne dicer.. sp trata di' pedir r)!'ol)uf',~1 Huna sitm101,m semejante trae los perjuicios 
públicas, <tUtl dphen i1t))'irqe'! 1," ,1,. nI', ,'1" : ':';,};1:' :~H:')ll"')~""lr,;, chños enOl'mrs, que con 
serjg ('.()llVHIl'í'nt'i' :";¡be" C.h 'l1lÉJ Jon rlo'i F ~í jll"hl ra7.C~rl a\cuman a los habitantes del b3.~ 
van a hal'('r esos glst(IS. A .)¡-;t,f' "eRp eto m, {n'io lwrjudieudo. 

'hace fllerza la obsl r\'a,',¡on '-¡:w llle hizo p1; ~~l temor ahora es mas serio, pues no se 
honol'abh SI)fLI' C:Oi'r":' E,':,\;" nI int.'ITum-\'.:HltQ (le UJ~a "imple interrupcion, segun pare.
pirn 1(-' hactl un lllOnJt,nto.; ee, de~ servicio por la eJecucioll de trabajos 

:t, todos modo:' r,"~jd 1 .'\('1)'1,:3'; esta" oh· ;tran"itorios, sino dfl la escasez de agn:?. pro-
senT,'cwnes, ,ue p, dirh :" :éd' Ministro d· ~ ven:' nto del ilgotamiento de las vertientes 
Justicia tnvidI'8 ti ¡,ay, ,';,~r,);Ii' a i4U coh~g'.~?de Vitacul'Ct. cuyas aguas han disminuido con· 
del Interior, I siderablea16nte i de un modo alarmante. 

t":1 sen')!' HUAl-ul;',I, l\lUoJI"A (~\ü1Ji,.;tro el; l todavia se agrega que el agotamiento que 
,JustieúJ,).""y (¡ ere l

, '111" "r, hAi r8zon :ri,n se nota en Vitacura se produce tambien en 
Que 101>' lntnCMsadns eh'~,rJ" 'Ti!' ¡l 1.'1,SI'1'O' San HamoIJ, que es la otra vertiflnte que 
l:.~m;bt:,s se mlH,jJl'lsten ala UtU,' . j!)'()V':(' dl-J agua 11. la capitaL 

Li señor IHA1;¡~AZAV, L ;I"iNiü¡:J.'L. ' ;'a1'<1 reilledial' esta dnficiencia es urjente 
Yo no hu hecho otl'n ('''s:, 'lue l:ibr [;1, :.lJ>: ,: L'LI!ll\'Ildei' tLilmjos de '"apt<J,eion en la laguna 
illon de 1(18 int(,f(-',~i-:~dt)s ,c\ !'st~--~ t'CS¡-18CtO. ~NOgl· .. --l i t~]: ]a de .-':nearulda. 

1'<1 se ÍlCJi' SU,,, I i ~~Y;t\l U J Ii ' \ (;\1ini':;!t'(} ,l." Est.-.o' lagunas fn\~ron ma.ndadas VISitar por 
.Justicia 13 hlst.ruccion l'i\Ldj(;a),,,-i\~ll lUcio u.',' el ¡twitre \Yicuf¡a Mac:kennu, Clla,nde, era Jn· 
¡So,irnl-'0ndré dI:! Iv.s ()bserv~(;i()p es ",l" "" j,~11 dente ¡::'tJ 8C,lltiugo, 
Seliül'Ía a mi hOliOrahle ('.lJl(~ga cid InterÍol'. El serior COJ:Ü-<,II;A BHA VO.-Fué él mis-

.: 1110 a visitarl8,s, 
1 r"ñOl' j' ,'ALLHA~A V AL ZANAUTU.-

: J-)~'irrl":(o \',,[4 >ti,,·! V;'1;ho,' por otro:.;, i despues 
EisílúorU-?AWü\.Z;r\VAt ZAN\H.'J'U,-,:fl~é él111.\~!nO ,V~\'lilPi"l1,,-\l~' 1:';)1' 'ma ramvan?, 

'.7 oi a haeer EL',Ol'H J,]gnu2"s 0b~el"IRn~;fJi':t~S refj :: pn Lr~H~ :~ürulrd.-:a P:?:.1't-3 cua.nto S~,ntiago tenÁ~~ 

J')'e'C1'0 ¿l,,1 ~"fV¡N;" el!' ';:-''''''''1''''''''\';('' e'l "'Si '1 (",,,j,', ,Jo .:';nl-¡·l'lr'·l¡'d" i ('1" "fOlyrenl'S'Lla ' , , .'.1 ..-L\.J.t. ::')'J "', ./~V , __ ,.) ~"-~..,,-,,~,, -'\.. .• l_J"-;-'-~ - ,.1 .1, "·.Á~./_' , _~,_ ~ .d.,J • ;::'1 1 • ' .... _ ·0 1 .... 'G ¡:j '\. , 

tal, l'e[(1('wno a r:ac: ellD,E b¡:otoc','},2,S cm !C" ",cnC;(of ,,, :~l61l" -ides-, I~OE1C c:cmCU!M:\ rb las que el 
::tn~~e., it){ pth' '-:"} j().7_'Jl' A.l'tJiDJ:lt: J. en la 5',~1 )f])~ P()~' ( c~lE.l)rs, ",li/~~\ ;'; ~l :rJa~:k6!lr4a tlJ70 en beneficio 
1')1 honorabl:c Ihpi'ltitdo íJorS~,'nj',ig:-J,':-' ,'1f)(:>') l' , de JD po10b.('i,"D) QWlrl::;<,rü:,:'. gnmde¡;¡ P¡;;,!'!:\ la, 
lt'1iz V3Hed-oL , 

Las ¡;j:jCc.:'.olleB 
dudad han h-eeho 

iOd !]ar~ 10;3 !::Jt(,:~ 

una t A'Dft:'38tl b:v.~ic ro, 

, ' 
.'.u .. 

l)-ode1ef;~ t)ú,-b!i~:,',}~)" ~b.a'3~_~~;r3J-l' '::~t}b.:.~,~· __ l(~ '~.~·'(\~.I"~ 
ch.-: (11)" j.", d" qq '<:" '.::"" .i", á':,::cc·:;i 
q;I~: en \r)o,~;~fel'~'n\,,)j ~ ",.·,i~';r- ,h '1;21,;, r,(,' <lo 

ble Stl j"s ~l2~,.':['~'! y,; 

]}~ sabido ~jUc ;Y'C ha'bel' ideado el camino 
de (~'~n'~U!T, mU!3nos 13 tlivie"'lD. por loco; el 
;-:~~~~)(El1~.P:!C r? H~\Dt-!~,go) h.\ n~,etan\orlóBis del 
C',n ',' :-;;:- ':"" r ¡ll'~ía, mereCiljrrlll el concepto 
n·~ j'~;f''l8 d~,,·;;;;a'''3~~,.,d?8~ u(-~,r0 ). ~··if,mpo i los 

\"¡W i)"r'~r'-:'l:~';; gu.it.i{¡C;~'I), aquel di8ti:o~ 
'" ~;:~ ,'~, .", e' /H' ";)-:\( li Sf; 

CilIl10 CIClC]] SE;.lE ,i,6,1I},8;r:' 'Ir '"11.",:'1' ¡-',lO'.' :>iéI:, ~~;n·n·":~le Prtsident6, deseo 
soluta de estG C"'éD:1e)}C".Cl'Y;''c b C:'lC',l :J:) o :j~'o;." 'Ji. ~1 (~'::'Obi2!':aO ha tomado alguna medi", 
dUCeUlll1 sitll.ccioJ". lrf'v!")¡i"l fl P '~)),", ·'l"dl':J. d& E'SCc", )'''l:),li':¡,,,-I' el oensamiento que V1P.uih\ 
moderna i Cir¡;,ÍÍ.,w,d<>, ,M?,ekemu ;"~\':) (ié) <)JJi1acena~' hE; "'guas de 

Los veein<'~ c:,"" lH,! barrIO b,aJ 1 ,', 18 ]flp:nn8, i\T'3gra,¡ 6:0 1111, del ¡~ne81ñado, p'dX'~, 
hé,sta. V0ültie'0:Mt:ltwraN sin 9:gua. . 'J} r). 'l"" ¡j. 'WU~, "\11f1(,1'lnt(~ " '.:!. cap:itEll. 
, Esto, Ipe ",s,~áci1:de,:ir, rw :U0S MaUla iÓflc 'i:F,n~,l, r:')J1'Jeni"I);'Gf; q'J.f'> ",il}obieIrIW pI'eee~, 
Ck \{."tiue ·:ilgI1J-¡l'~l.\;' t:JP,;':¡~n¡c:'" ,,~:p e;t'r(l"n 't)i" '~Ofll:lgaT\" ~,eti'irida¿ eL', e~t>j.' materia; 
ro tan indi"[1'1 " ,,,,hie 0'.1,0 1,t ;'", :1';;J~:1 'c. ',porcl~w. !:le !;un tengo en:<ondid.ü, f!S::9X la.¡:~1Jna~ 

f-'ttf8, las ,jeúh::< o.e ret',Uf;"I':< 11::;';0," ro¡'n"- "--: hcn, si(ie- .\ ., yw;:¡; .. hM'I el). "'0l)('~<;ii}nf'or 9J~11110F 
CiO{JJ~b ~-::,:(1. t:;) !.,e~·'4r('.c,o {h¡ :~~tU~~ ';,)·I-')':'~~··~ 

.' -' 

'''''e;c8H.ia.J, 'le 9,lllF\'J<;¡¡¡'" "':'" ém~;l'í ''lcí. "j .~,:! sellO UOH,.I{ji..;,,\ HhAVU,·-N~) puede 
;"~'"a eu los dt'p','"oiu,,, qUé: i':'r~'. ,,'!,te iL., ,~':' s' [,c::hdr.H '1Bdie, porqu p son de "propiedadpar~ 
teJJ. en laB 1...;8.~la~J l¡~,1f"--'_iJ{J>:.'·~~_ l"-=:'·'''Ü :\~~r~~J '-;',:~ / tXI ':,1 l:il' 

JI~nttís püo;',:;, (t ¡¡;e; ÜU [,'1,(' Li 1-." me', i');; L:l :3}c1c.,' ¡ Hi-U? lLAZ.AVAL ;¡;XNAR'l'U. 
iihnüe;enat, (lb re",erv;ü' el <I;';l",'\ ',1:0n';UF' él" ya '". cl'ero el 'iue ll['~ lH'i'DO la ppÜeiülc no 0reE'rá 
la lIlte!T11J}cion (1('1 servicio, snhrl' toclq t n. .. que ilf-\ trn.te de pfopieda,d ~artieulari"por 
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~~::::~las ~r:~~ie:~;:~;;e~p~~;::~~:~~:~~~~ 
den al Gobierno. ¡ dwz pulgadas. 

Dejo, pues, iniciadas estas observaciones i j Todo este trabajo no c.eo que ,¡ea de Un 
voi a decir dos palabras al honorable Minis- ¡ costo mayor de ocho a diez mil pesos. 
tro de l?, Guerra, sintiendo decirlas en su! El señor EOHENIQUE (don Joaqmn).
ausencia, pero en la esperanza de que el se-) ¿De Vitacura, honorable Diputado? 
fior Ministro de Justicia, a quien hemos He· ~ El sefior GOMEZ GARCIA.-Mejor que 
nado de encargos, tendrá la bondad de tras-i de Vitacura, porque vendrá filtrada si se la 
mitírselas. > tOillt de un nivel mas bajo que el de aquellas 

El señor GOMEZ GAUOIA.-PormÍtame ) vertientes. 
Su tleñoría decirle dos palabraH sobre las ob- Con poco:;osto, como he dicho, se puede, 
stlrvaci'mes que acaba de hacer con relaci(>ll pues, "c:hcionar fácilmente este ;:n-oblema. 
a la falta de agua potable. P:l sefior SALAS LA VAQUI.- Voi a agre-

Este problema tiene dos aspectos, i Su Se- goal' una palabra a lo espue':!to por el honora-
fioría solo se ha ocupado de uno. ble señor Gómez García respecto de la dota-

El primero de ellos se rflfiere al agua de cion de agua potable de la ciudad de San
ias aeequias, ({U6 aetualmente se Ri.rvt'n cen tiago. 
el agua (ie lo:?' pal'ticulare8, i que, P')f esta ¡~n m;tos últimos dias hfl estpdo en las ofi
razon, cuando éstas 1]1) pUGdan proporüi{)lla~. cina" de la Empr8i'Hi de Agua P Jtable i ahí he 
la por mayor tIempo, en unos' quinc.e di,I,,: tenido ocasion de informarme ce que 19, Em
mas probablemenk, quedarán Rin agua. fll'e~'l Re pl'A0Cllpa dCl la escasez de agua de la 

Esta agua pertenece al Cana} de l\I~aipo i POi,ülcion i de la JaULl3ra de SolUcionar satis
viene a servir a los callb.les de Yungaí i Z.v l,\C'torialllc;,"o este pruhluma, plra lo cual ha 
PP.Í,u" que hoi día se encuentran vacíos. hecho ya un pedido de c¡;ñería¡;; i de bombas 

El GobiErno nombró una comislon que oh· con el objeto de traer agua sufíci"nte del rio 
tu.o Ó(~ la Sociedad del Canal de Maipo la Maipo. 
flp{rega dr metro lJ'1Jedio cúbico de agu¡¡, con Así desaparecerá el peligro :le que quede 
que atelirlf r a;/.,,' !1ecesidades de la ciudad, la ciudad sin agua. 
disminuY6Hdo -'jI, proporcion los derechos de En cuanto a la escasez ne agua en los haa 
los :tundos í ocios industriales, entre los cua,· Trios altos de la ciudad, ella no proviene de 
les está el qUE; habla que se sirven de e8nR e(lcasez de agua en realidad, sino del hecho 
aguas. de sor estrecha la actual cañería matriz. En 

Pero )Stíl c:oncesion ha sido a titulo gracia la tarea d,~ no\ltrlplazarIa está empeñada ae
so, i come> hg lleg~\do el tiempo en quP, 10H tualmpnte la E:rnpresa, i puedo asegurar que 
dueuos ,le f',~¡as ague.!' las rflc1~l,lnar8,11 para sí, on una semana o en quincf' días mas se prin
so pena de sufrir inmensos perjuicios, con ci.piará a cambiar la actual cañería, a fin de 
vcudria q "1" señor l\Enistro procurara en que desaparezca completamente la escasez de 
alguna [o "XU1 obtener el agua sufieien'-,e para agua en lü poblacion i la ah,rma consiguiente. 
el serv),;" d,~ la cmdad a fin de reemplazar Agradezco :11 honorable Diputado por An
este r;·) Gro 1 medio cúbico de agua que la So gol que me haya permitido hacerle esta oh
ciedn l del c¡¡,nal facilita ahora i que tendrá servacion. 
que rl 'lrar en unos qllinee días mas. El seuor IRAltRAZA. VAL ZANARTU.-

PueF:l a' señor Minisho de Instruccion PÚ- Eneuentro sumameute interesante el punto a 
blicz, que 'e sirv!;l, trasmitir esta;; ob,;prv8cio," que se ha referido el ~lonorable Diputado por 
TI P sU cokge P,J ¡;¡e:00r MiniRtn' del Tute Santiago, tanto mas cuauto que él est,¡} futi-
n,» 'TIf:lmente ligado al problema ,relativo allJ,lcan-

;,,1 'c<'ilrm ~1Af~,IBZ l\1u.nCi'-'l (l~ilini8ho dC.'/ulJ1ado, que no podrá funcionar sin lª- suii
Just¡,d" e !?IP'.r'H~ClOn públi~,8.1.-00:rl mucho r.jc,n 1;5 ¿htacioll c1e agua. 
agraélü, ¡1'rlJ~'1ble Diputado. Segun br se,bic1o. el Gobierno se ha r~cibi. 

~J ':>el "l".:'-OMEZ GARCIA--I)}¡¡ cuanto)) a ,~I. las secch'l1 p i' primera i fiegu'lldtt.~l 
'l,1. SE,¡-,'ió ' u,gUB: :!')table, yo 131'1"1.1 (rie este' ruca,'lL'H Jll&,/1),i :"3gUll P"lXf,,;f; 6o.r..el carácter 
pn}:;k.ma P11 0tF"ec.,olv3l'8f izn .ilin0uie. dfl rec.;cpcion. definiti7R, h ~)9(¡ar d,(' que no han 

T,r~ es! oi b.2lcím.,:do 'me Ob,'9, hidráulica j mediado ni informe ::le !l.!:'·~L\e ni pr1Jeb~ de 
puedo af:eglmr que será muí fácil aumcnt,lH' las obras hGchas. 
,la, dotaui.ou iY G1í?,:m! pata el, :ce;:vicio é'e la Cil" Entre tanto" 6CSL¡j c¡!:lrbltJ ~.¡u pudiel'.Oll :;,;el' 
dad con sole ha¿~r ,tl:"ahajml u ,~i;)z o doce ,111(- Te,;ioidus :Jiu ser 'JoIDo'¡idas a l3'1 c.ondicLOJ:l,eS 
troE de profundidad en el ric Map\1Cho, C', de prue'be, que en el contrato se esÚpwa. 
ta.bleófmdo unlL l·loJJJb¡¡ i <:l)l",:ando pare]:, I~8a¡¡f)b)'!l,fI ,\1' I}lw. nelúnn R.o.mflte~a, l8.s 
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pruebas de resistencia de alta pre~i.orl i golpe i dos palabras. a s~ Javor para que se le haga 

de agua, las cuales no se han vtmhcado, pl'e-¡·Ull actü de Jt:stIcm. 

cis~mente, p~r la escasez de agna a que nos ] Var~as ve~e~ he llegado hasta la antes3i.a 

est:1bamos rehnendo. .0,1 senor 1\hm,,;tro de Guerra con el esclusI' 

];1 sellor G01\1[Z GA:\i 'íA.-·A esa. pme-l\G objeto de hablar Gll su favor: pero me he 

ba no podrían sur sometidas miéntras no se eflcontrado siempre ("on rpsistpncias insa.lva

levante el nivel del agua. hie,,; para obtener el aume,1to de la modesta 

El Se(lOJ" IHAHHA~AVAL ZAN ARl'U- [,eusion de este veterano excelente en nom

Exacto. Valgan estas observaciones para los bre de flste sistema de economías que hoi 

que 611 la prensa solo han tenido alabanzas i'upera en la Presidencia de la Hepública. 

ditirámbicas [Jara las obras del alcantarillado. Se trata, solamente, de conseguir un au-

Por lo domas, cuando llegue el caso, si es rnento de peosion de cuarenta pesos mensua

que llega algnn dia, en que se desarrollen fin 1"s para este pobre inválido. 

esta Cámara las interpelaciones pendientes, Pero si éste le hubiese sido concedido, no 

tendré ocasion de demostrar que no es ésta liabria faltado un fiFcalizador estricto, como 

la única deficiencia de que auolecen esta" el señor EcheniquE', por ejemplo, que hubie

obras. se salido con indignaeion a cortar el paso a 

Hai otras de tama gravedad corno la de que estos procedimientos de Gobierno que signi-

he dado cuenta. fican el derroche de esta enorme suma de 

cuarenta pesos mensuales! 

Pension al sarjento ~nan Portilla Me va a permitir la Cámara decir dos pa-
labras acerca de la historia bastante comple-

El señor IHAHRAZAVAL ZAÑAUTU.- ja de la vida mili'ar de este sarjento inválido. 
Siempre e5 tiempo aprovechado el que se 

Sin embargo, mi propósito no era tratar de 

este asunto por ahora; sino el decir dos pala

bras que quiero que lleguen, por el excelente 

medio del sellor Ministro de Justicia, a co

nocimiento de su honorable colega el señor 

Ministro de Guerra. 
Habrán visto mis honorablAs colegas en los 

alrededores de la Cámflra, i principalmente, 

hacie!ldo guardia en el Senado, a un pobre 

emplea en recorrer así a la lijera Mstas páji

nas gloriosas que la Cármtra va a oir: 

"11~1 archivero jeneral de Gobierno que sus

eribe, certifica: 

Que en el lib10 del Ministerio de la ~uerra 

"Decretos supremos.-AE:0sto 22 al 2;>.-

1882. -Tomo 67", se eneuentra lo siguiente: 

i viejo inválido, un hombre que tiene, tal vez, 1m Presidente de la República de Chile: 

unos setenta años; pero que como lleva alza- Atendiendo a que Juan Portilla, soldado 

da la talla i sus arlO s con cimta apostura de la cuarta compañía del ex-batallon Cívico 

marcial, cualquiera creE'ria, al verlo, que se Movilizado Atacama númer~ 1, se ha inutili. 

trata de un jóven prematuramente en vejecido. ~ zado en faena del servicio, he venido en con-

Este veterano lo reconocerán fácilmente ~ cederle la gracia .de retiro a in válidos con el 

mis honorables colegas, si es que no lo han goce de sueldo que por reglamento le corres

visto, por la cilcuDstanciade haber perdido por.de i con su residencia en esta capital. Para 

el ojo izquierdo, que lleva cubierto con una 10 que le hice espedir la presente, firmada 

venda. por mi, firmada con el sello de Gobierno i re-

Este individuo se encontró, tal vez, en la fn:ndada por el Ministro de Estado en el De

época mas gloriosa de nuestra epopeya mi- partamento de Guerra, de la que se tomará 

lital'. Este ojo ponEdo por el:itl) veterano no nt"'on ('11 las oficinas respectivas, poniéndose 

le permitió por mucho tiempo ver la luz Cill al reven;o de esta c@dula por la lnspeccion 

el momento mismo en que despuntaba para Jeneral Jel Ejército la filiacion del agraciado. 

el pais el alba de una de sus mas gloriosas ( Dado en Santiago, a doce dias del mes de 

victorias. í setiembre de mil ochocientos ochenta años 

Este individuo ha andado enante por tO-¿-(Firmado).-PINTO.-.José #'. Vergara." . 

das partes; ef:\ un verdadero D'Artagnan po

pular; es un hombre que ha atravesado todo 

el Perú al són ue la vieto¡in; ¡sic ter! a gloria/ 

Despues de haber ¡"ido pasbado en brazos 

por la juventud entu"ia"ta dt~ otro tiempo, 

hoi se encuentra olviJado, buscando, de puer

ta en puerta, quien quiera venir a decir unas 

.. Los eirujanos que suscriben certifican: que 

el wld8.<10 Juan Portilla es acreedor a la C6-
unJ.:\. de invalidez absoluta, por haber perdido 

el ojo izquierdo, una parte de los huesos de 

la mandíbula (maxilares), a consecuencia de 

dos heridas de bala: de las cuales la una pene-
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tró por la parte superior de la órbita izquier
da i salió por su parte inferior, destruyendo 
completamente el oio, dejando una pérdida 
de sustancia dd párpado inferior que no se 
ha podido recuperar i cuya herida será difícil 
que cicatricé) a ménos ele una operacion deli
cada (autoplastía). 

Tiene ademas tres demostraciones cicatri
ciales de heridas de bala: la una que atravesó 

su cédula de invalidez, con arreglo al 'lrtículo 
6.° de la leí de 22 de diciembre de 188'1, 
se haga en la clase superior inmediata, dán
dole su residencia en la Serena. 

No obstante, V. B;" con mejores luces, re
solverá lo que tuere de su agrado Sllprerr.o. 

Santiago, 5 ue junio de 1882.- Franci8co 
Barceló, " 

el primer espacio matacorpiano, otr~ en la Como ven mis honorables colegas, i si fue
pierna izquierda que la atraves\S de adelanto se permitiCla una broma, tratándosj ~e un 
atras; i la otra en la parte posterior i lat@ral héFoe, se diria qUA el apellido de PortIlla ha 
izquierda del tronco que penetró por la parte sido para él de mal augurio, verdaderamente, 
superior al nivel de la espina del omoplato, el símbolo de su vida militar. 
fué estraida por la parte inferior el' la rejion . d 1 d t 
lumbar, despues de haber recorrido un tra- VIene, ahora, una ca~ta () co~an. an e, 
yecto de treinta centímetros, quedando difi-I del bravo comandante Lopez, que dlCe. 
cuitados los movimientos del tronco. "Alto de la Villa, Moquegua, 1.0 de abril 

F-stas múltiples lAsiones, aunque en la ac- de 1880.-Señor Juan Portilla.-Serena.
tualidad no impiden a este individuo de un Querido Portilla: 
modo absoluto ocuparse de algun oficio tran-
quilo para ganar su subsistencia, debido tal- He recibido tu carta de fecha 6 de marzo. 
vez a la enerjía de su carácter, de su consti- Desde no te escribí una, que entiendo que 
tucion i la fuerza de su edad, puesto que la habrás recibido. En ésta te digo que nadie 
cualquiera otro indi viduo habria qUf~dado afec- puede darte de baja. Aquí siempre pasan re
tadD notablemente POi e;:lta multiplicidad de ~ vista (U la 4 a compañía de la que yo !':oi 
heridas; no obstante. esta comision, opina que comandante. Pierde cuidado que uadie te da
tarde o temprano sutrÍ! á algunas dolencias rá de baja. Por con¡,iguiente, puedes vpnirte 
que le harán pasar el resto de la vida de un cuando gUl'stes. 
modo raquítico i enfermizo, sobre todó por las T d 1 d t . . S S 4 M 
dificultades de la masticacion. e esea sa u ,u slOmpre ~ . ".-, . . 

López". En esta virtud, se ha decidido por decla-
rar absoluta su invalidez. 

Santiago, 2 de jnuio de lO,82.-David"a· 
lamanca.--Elías Fernández Frías.-Absalon 
Prado." 

"l:<.:xcmo, Señor: 

En mérito del luminoso informe de la ca
mision de cirujanos que antecede, i espedien
te adjunto, se prueba hasta la evidencia que 
el ex-soldado del batallon Atacama número 1, 
Juan Portilla, peleó con hAl'oismo en la bata
lla de Dolores o San Francisco el 17 (le no
viembre de 1879, donde recibió cinco balazos 

Esta carta, que a primera vista no se es
plica, tiene su razon de ser. Portilla, en su 
lecho de dolor, hallándose atormentado por 
la fiebre i por sun heridas, no tenia otra preo
cupacion que el temur de que lOe le diese de 
baja; i le habia, por este motivo, mandado 
pedir al comandante que no tomase esta me
dida para con él, a lo cual el comandante, 
¡digno comandante de semejante sarjento! 
habia contestado: "el soldado Portilla pasará 
siempre lista en la cuarta compañía de mi 
cuerpo". 

Viene otra carta del señor L6pez, que dice: 

del Ejército enemigo, al entrar a defender las "C¡¡,mpamento de Dolores, 25 de diciembre 
piezas de artillería Salvo, en todo el rigor del de 1879.-Señor Juan Portilla .. Serena.-
combate. Estimado Portilla: 

Este notoric. hecho de armas por demas ~ 
dilucidado por el citado espediente, en que se He recibido tu carta de fecha diciembre 6 
hace muí notable la conducta de Portilla, no i vpo con gusto qUA tus hcmrosas heridas si
solo en los momfmtos dd comhatA, sino ::8i"uir? gUf\ll hirlll. ,\:! ,ul, gro, !', F'~, i Ji!!l'" 'lue enan
a la batalla ele Tacua, n·) esta,'¡(L, HllJl ('l,;¡I-;t", AJlt,~s tE' t'l·;':'·'¡¡:,~Z.\· 'J',;; 1'.' r '!'11' L~:)ol tu 
trizadas sus heridi1s, h,\,I") ¡1<'l'(W, j ,r' .d "í~'1 'j" ; ",.J(i :;t'\),;" e"" '.F :;t" ,l ' :1(' '1;' a !'.ilS 

soldado aun pl'enúollu I'r~.\':;t.,) u";I;:;,,.:·,·:';"!ll;¡J,;'":"·'-;;1C]1I:.iu;.r Ü),I:cll:;";'" ~u6J~G¡es 
.. [~ 1. 

por lo tanto, soi de sentir que si es del su- > están buenos, inclu:so yo; a l3HcepClOn, por 
pmffiO a~rado dfl V. E. que, al reeonsidetat,¡e ~ óflrto. de lo~ '1ue, como tú !'Io,bes, salieron he" 
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como sigue tu im- ~ zarse algunos soldados peruanos de la rueda ridos. Esr;ríbeme i dime 
portante salud. de nuestros cañones. 

En estas aciagas circunstancias las com
Tu teniente que te aprecia.- 4. M. López". paMas tercera i cuarta del Atacama vuelan 

Quiero leer todavía un informe de don Jo
sé Antonio Tagle Arrate, que es mui honro
so para el sarjento Portilla, i que dice así: 

"Excmo. Señor: 

José Antonio Tagle"Al'rate, a V. 
tuosamente espongo: -

en su ausilio, i dando una denodada carga a 
la bayoneta, esparcen la. muerte i el terror 
en el enemigo, salvando la artillería .. Allí 
murieron muchos de nuestros compatrIOtas; 
allí quedó el coronel peruano señor Espinal; 
i allí finalmente, Portilla recibió cinco bala

E. respe- zos i uno en la frente que le vació el ojo 
izquierdo; un segundo en la mandíbula iz
quierda que le atravesó el hueso de la cara, 

He act'ptado con placer el encargo que el llevándole la bala las ensías, muelas i dien
soldado Juan Portilla me ha hecho de someter tes de ese lado, i en un tercero en la muñe
al justiciero e ilustrado criterio de V. E. al- ca de la mano derecha i dos mas en ambos 
gunas consideraciones tendentes a alcanzar costados del cuerpo. 
de V. E. un acto de reparacion. Portilla fué mandado al hospital de san· 

Portilla era pirquinero que trabajaba en la gre de la Serena, i sin estar aun cicatrizadas 
mina "Mondaca", de don Ramon Ovalle, en sus heridas, despues de dos meses de cama, 
Carrizal Alto; rodia atender aRl al sustfmto consiguió su alta i se volvió nuevamente al 
de su familia. norte para pelear en Tacna, como en efecto 

Sonó la campana de la guerra, i Portilla lo h!'!':o en 26 de mayo de 1880. 
con cincuenta i un compañul'o," mas ajustaron Felizmente, en estd combate, no recibió 
inmediatamente sus cuentas en la mma i to- nuevas heridas; parAcA que la'! balas querian 
maron Al camino de Copiapó, donde se for- respAtar tanto valor i tanto heroismo, las he
maba el batallon Atacama al mando del ma- ridas de Dolores todavía incuradas. 
logrado comandante don Juan Martínez. Pasado este gloriuso hecho de armas, co-

Hombres endurecidos en el trabajo se 80- mo las heridas tornasen un carácter alarman
metieron con gusto a los rigores de la disci- te i no permitieser! a Portilla continuar en el 
plina militar i en octubre de 1879 el batallon servicio, se le dió la cédula de invalidez que 
se diriji0 a Antofagasta a formar parte del acompaño. 
Ejército cspedicionario A fines dfl ese mes De Portilla se ha ocupado la prensa de 
salin el Ejército para el Perú, i el 2 de no Chile i cuantos le han conocido; i cómo es 
viembre se veriticó el ataque de Pisngua, An que no se le ha dado ninguna recompensa~ 
el cual acaso cupo la parte principal de la N o me lo esplico, Excmo. Señor, sino pOI" 

jornada al Atacama. uno de aquellos olvidos que suelen ocurrir. 
Portilla, despues de escapar de morir aho- Las cartas de su jefe il1.meaiato, que acom-

gado por los inconvenientes que el desembal'- paño, manifiestan el grado de estimacion en 
que ofreció, fué de los primeros en subir a que se ha t'mido a este valiente. 
la cimet con veinticuatro compañeros mas, i La at-mciou :l los antecedentes espueslos, 
afianzar let handera. ere,) que seria un acto de estricta reparacion 

Ya la historia ha apreciado debidamente qll( V. ¡j;. confiripse el empleo de sarjento 
este hizarrü hecho de armas que enalteee a prillltl () de in válid.)s al referido Juan Por. 
todos los que en él tomaron parLe. El 19 nel tilla. 
mismc mes tuvo lugar la batalla de Dolores, I'~:l graeia, ]~xcmo. serlOr.-1. Antonio 'I a. 
o San Francisco, como algunos la llaman, en- gle.1. ') 
tre nuestras avanzadas i todo el grueso del El serior SANCHEZ (vice-Presidente).-
Ejército aliado. No hai número en la Sala. 

En esta oportunidad Portilla puso a prueba DeSFiles d" un momento: 
una vez mas su valor i su decision para mo- m SCUOl' SANCHEZ (vicc-Presidente).-
rir en defensa de su tierra, corno él decia. Pllilde cOlltinuar Su Serioría. 

Sa ;jido (-',s q ae la batería de montaña que li ] serio!' H~ARRAZA V AL ZAN ARTU.-
mandaba el cntónees mayor de artillería don I~8taba haciendo mltas observaciones, como 
José de Cruz Salvo, no v fué suficientemente tuV,) llCaí'!Ol1 de decirlo hace un mowento, para 
protejida pOl' la infantería ¡que fué atacada ',¡l1f' el smlor :Ministro de Instruccion, que es
por el batallon enemigo Ayacu( ho de I)C110- taD.1 1':1 la Sala, hubiese tenido la bondad de 

. cientas cincuenta.plazas, llegando hasta abrd-. t':vlmitirlas a su honorable colega de Glle~ 
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;~;:::::~~~~:'~~~~~r:;:c~ .... S: ~ncue~~)" Heaulta, I):~:' "(~:~~~"~~;~~t~;;:~;-:~ 
en la Sala el señor Ministro de Instruccion. válido de las batallas de Dolores, de Tacna 
no me cabe sino lamentar la ausancia de los i de Pisagua no ha podido obtener ~a parte 
dos. de pension que no se le ha pagado 1 que la 

En estas condiciones, preferiria reservar leí le acordó. 
mis observaciones, i lo mucho que tfmgo que Estando ausente, pues, como he dicho, el 
decir sobre este particulr.r, para una sesion seüor Ministro de Guerra me reservo estas 
pró~ima. > observl1ciones pam otm oportunidad en que 

Sm embargo, quiero rererir lo que le ocu- \ se encuentre presente Su Soñoría. 
rre a este soldado gloriosÍsimo, al que, des ' 
pues de tantos sacrificios i por tratarse de 
un caso "lscepcional, se ra.voreció con un pro
yecto que mereció la aprobacion de la Cá
mara. 

Este proyecto le acordaba una pension de 
invalidez con el grado de sarjento primero, 
pero sucedió despues, por una lamentable 
equivocacion, que en el presupuesto, en lugar 
de consultárselenoverientosi tantos pesos que 
le correspoooiar. por un lapsus-pluma, se le 
consultó solo cuatrocientos i tantos. 

Ei error era evidente, porque a los demas 
sar~en.tos inválidos se les acuerda en el pl'b
supuestq novecientos i tantos. 

Para salvar este error, si no se queria ha
cer por medio de un decreto, quedaba siem
Dre abierto al Presidente de la República el 
úamino de presentar a la :.Jámara un proyec
to que lo subsanara, Aunque se trataba de 
una suma insignificante de dinero, ella era 
de mucho valor para la familia de un hombre 
tan pobre como éste, que recibió al servicio dA 
la patria su primer bautismo de sangre. 

A este respecto he hecho muchas jestiones 
ante el Ministro de Gnerra, pero he andado 
en ellas bien pOGO afortunado con Su ;Sé
fiorÍa. 

Yo creia que en esta jestion insignificante, 
por apadrinar a un hombre de tanto valor, 
iba a ser mas arortunad0. 

~'el"roea .... U de Caricó a Hualañé 

El seño!' ZAÑAH,TU (don i¡:nrique).-Me 
voi a permitir rogar a la . lesa que se sir~a 
dirijir uncio al señor Ministro de Industna 
pidiéndole los siguientes datos: 

Bases segun las cuales S3 piden las pro
puestas para la cons~ruceion del rerrocarril 
de Cm'icó a Hualañé. 

N ómina de los planos que sirven para las 
mismits propuestas. 

El s"ño¡, S \NCHEZ (vice-Presidente).
No hai número en la, Sala, honorable Dipu
tado, 

Ves pues d(' un momento: 
El seÍiOl' S.',NCH EZ (vice-Presiden1 e).

Puede ';ontinuar Su Smiuría; ya hai número. 
IGl señor ZAÑ AH,TU (don Enrique).-Ha 

llegado a mi conocimiento que se han pedido 
est'lS propuestas, sin planos sufieiontes, con 
un presupuesto en globo, en fin, con todos 
los requisitos llt?,cesarios para que no se pres.en
tase ningun proronente para estos trabaJOS. 

Como ha llegado la hora, señOl' vice-Pre-
sidcmte, seguiré en otra ocasiono ' 

El serlür S '\NCHP"';Z (v;ce-Presidente).
Se enviará el oficio solicita ndo los datos pe
didos pOI' Hu Señoría. 

Terminados los incidentes. 

Desgraciadamf'\nte no ha pasado así. t 1 '1(1 1 i 
. S' 1 - l\'I(". d G 11' Paer O> «e 11 a para so e que e seno!' JI lnlstro e uel'ra ego 

en su complac6ncia hasta redactar un decreto ¡1jl señor tL\NCf-F,Z (vice-Pl'esidente),
de pago de es~~ d.!rerencia .de cuarenta pes.o~, !EniX<lncl..n a. la Ó:'ílen.,. del dia, corresponde con-

Llevado a :::;. [<,. el Presldente de la l~epu- tinuar l<t dlscnsJOn Jener"l (le1 proyeeto subre 
blica" el decreto qll:e h,a:ia este pequeño be- I mojoran:ie.rto dd IlUerLo r\0 Valparaiso. , 
neficlO a un pObre mvahdo, tan glOrIOSO como / Quedo eo'1. j¡, palabra (~l honorable UlpU-
el de que se trata, S. liJ.! d,espues de e~eami- ~ tildo pOl' H"m_"Rg¡W: _ . _" . 
nar los rmtecedentes, estimo que nn podta, Blns Pllnr!: l;()Ttt,1nl·<1.~·:'ln :"r,:¡orm, 
arectar la corre'3clon de sus actos, sin man-¿ El seúol' Z;\L\~\UTr: (don ICüric:¡ue).
chal' su Gobierno, espo~ir este deer~to de .pa- ~ Habiaba en 1.,\ sGSl.'i11. ~[Ht:uor ~.,obre el contra
go de cuarenta pesos, 1 porque su mversüm, ~ proyeGto que ne telllL' o el honol'. de presen
ademas, podia tener eredo inmediato en con.! tal' en compafiia del honorable DIputado por 
tra de la realizacion de la conversion metáli-) Angol i que rUego al serlor pro-Secretario 
ca en la recha acordada, todo lo cual de mues- \tenga la bondad de leer. 
tra que hai en la administracion ¡.¡Íntomas fa- El señor PRO-SECRETAHIO.-Dice así: 
vorables en el sentido de rejenerar los hábi· (e leyó el p oy.octo ins rto ,;,n la cuenta de 
tos dispendiosos de los últimos tiempos. la sesion 32). 
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El señor ZANARTU (don Enrique).- vez de distribuirla en los diversos puertos que 
Agradezco mui de veras al señor Pro-secre- pueblan nuestra costa, la crecida suma do seis 
tario la lectura que acaba de hacerse. millones de libras. 

Por el poquísimo interes que en la Oámara Si esta suma se invirtiese en mejorar los 
ha despertado la lectura del proyecto que puertos del norte i en habilitar otros en el 
hemos tenido el honor de presentar el hono- sur, no vacilaríamos en prestar nuestra aproo 
rabIe Diputado por Angol i el que habla, se bacion a ese proyecto. Pero jamas consenti
ve en nuestros colegas el propósito de no es- remos en que suma tan cuantiosa se invierta 
tudiar nada que signifique un mejoramiento en un solo puerto, con perjuicio para la pro
de las condiciones del puerto de Valparaiso duccion nacional. Esta seria obra de locos, 
sino que el propósito único de llevar a cabo, que trataremos de obstaculizar por todos los 
contra viento i marea, como vulgamente se medios a nuestro alcance, i nos esforzaremos 
dice, el proyecto Guérard. en llevar el convencimiento de nuestros ho-

El proyecto Guérard, cuya realizacion cree- ranobles colegas hasta que se abran camino 
mos del todo inaceptable; el proyecto Gué- las ideas que sustentamos. 
rard, todavía, que ha recibido en esta Cámara En este sentido parece que no han sido in
las mas rudas critican, lo creíamos ya abso· fructuosos nuestros esfuerzos, pues ya se em
lutamente enterrado; creíamos que no obstante pieza a ver cómo se decae el entusiasmo 
la forma enojosa en que se ha llevado a cabo por ocuparse de este proyecto, como se des
esta discusion... prende de la reseña que se publica de nues-

El señor SANCH::I:Z (vice-Presidente).- tras sesiones, en las que se ve éómo a cada 
No hai número, honorable Diputado. instante la campanilla está llamando a la Sala 

Despues de un momento: a los señores Oiputados que se ausentan. Esto 
revela que mis honorables colegas han vuelto 

El señor SANCHEZ (vice-Pr~sidente).- lid fi . . 1 G ' P d t" S S - '. h·' . as espa das e llltIvament~ a proyecto ~e-
ue e con llluar u enona, ya al numelO rard aunque en él se hubIera comprometIdo 

en la Sala. _ su amor propio que los habia arrastrado a em-
. El señor ZANA~TU (don Enrique).-De- barcarse en esta aventura de que habrán de 

CIa, hon?r~ble PresIdente,. que no obstante el arrepentirse despnes, cuando se hayan perdi
conVenCImiento del propósIto de la Oámara de) do las crecidas sumas arrojarlas al fango. 
votar Aste pr?y~cto, nosotros no nos hemos) Con sumas mJcho menores habria mas que 
conformado ulll~amente con presenta:r otro) suficiente para mejOlar la bahía de Valparai
p~oy.ecto 9.ue estImamos de ~erdadero ~nteres) so, hacer el puerto de San Antonio i hacer 
publIco, SlllO. que hemos creIdo necesarIO, ho-) obras marítimas en Llico. 
nor~blePresldent~,QPon~rn.os a este proyecto .El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
Guerard, .porque el no sIglllfica otra c.0sa q;:te N o hai número, honorable Liputado. Se va a 
el propósIto de llevarlo a cabo por. slmpatIa, llamar a los señores Diputados. 
a pesar de que ha de ser la desgraCIa de Val- Despues de cinco minutos de esppra: 
paraíso 1 d~ acarrear .pérdidas considerables a~, El señor SANOHEZ (vice-Presidente).
la produccIOn del palS. Habiendo trascurrido el tiempo fijado para es-

A este proyecto queremos oponer nosotros perar que haya número, se levanta la sesion. 
otro q ae encarne el progreso nacional í que Se levantó lu sesion. 
beneficie a todo el pais. 

Creo que no es obra de estadi!!tas ni de hom- M. E. OERDA, 
bres previsores el invertir en un solo:punto, en Jefe de 1" RedaccioD • 

• 



Cámara de Diputados 

El 16 de diciembre no celebró sesion en la mañana por falta d~ número, 

Asistieron los señores 

Br.quedano Fernando 
Corbalan Melgarejo R;tillon, 
Lávila Ponciano 
Echáurren José Francisco 
~chavarría Gu~llermo 
Echenique Gonzalol 
Espinosa Jara Manuel 
Fernández Belfor 
H uneeus Alejandro 
Izquierdo Luis 

Letelier Aníbal 
Lorea .P. Rafael 
Montenegro Pedro N. 
Orrego Rafael 
Hodríguez Enrique A. 
Sánchez Roberto 
Suárez Mujica Eduardo 
U rrutia Miguel 
Viel Osear 




